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INFORME DE LA COMISION ESPECIAL PARA LA CUESTION DE LA 
DEFINICION DE LA AGRESION^

Inlroduccion

I. A N T E C E D E N T E S  DE LA Q UESTION DE LA D E F IN IC IO N  
DE LA AGRESIÔN

1. E n  SU resoluciôn 378 B (V )  del 17 de noviein- 
bre de 1950, la Asamblea General decidio remitir una 
propuesta de la Union de Repùblîcas Socialistas 
Soviéticas sobre la definiciôn de la "nociôn de la agre- 
si6n" ( A /C . l / 6 0 8 / R e v . l ) ,  asi como todos los documen
tos de la Prim era Comisiôn relacionados con el tema, 
a la Comisiôn de Derecho 工nternacional, para que ésta 
los tuviera en cueiita y formulara lo antes posible sus 
conclusiones al respecto.

2. L a  Comisiôn de Derecho Internacional estudio 
esta cuestiôn en su tercer perîodo de sesiones y le con- 
sagrô el capitulo I I I  del informe sobre la labor realizada 
en su tercer periodo de sesiones.^

3. E l 13 de noviembre de 1951, en su 341a. sesiôn 
pknaria ,  la Asamblea General decidio incluir el informe 
de la Comisiôn de Derecho Internacional en el pro- 
gram a de su sexto periodo de sesiones. En la 342a. 
sesiôn plenaria, celebrada el mismo dia, la Asamblea 
General remitio este tema a la Sexta Comisiôn para que 
lo examinara e informara al respecto.

4. L a  Sexta Comisiôn examino la cuestiôn de la 
definiciôn de la agresiôn en sus sesiones 278a. a 295a.. 
celebradas entre el 5 y  el 22 de enero de 1952.

5. E n  su 36cSa. sesiôn plenaria, celebrada el 31 de 
enero de 1952, la Asam1)lea General aprobo hi resolu
ciôn 599 ( V I ) ,  cuyo texto es el siguiente :

"L a  Asamblea General,
"Consideranch que, por su resoluciôn 378 B (V )  

ciel 17 de noviembre de 1950, remitiô a la Comisiôn 
de Derecho Internacional la cuestiôn de la definiciôn 
de la agresiôn planteada en el proyecto de resoluciôn 
de la Union  de Repùblicas Socialistas Soviéticas, a 
fin de que dicha cuestiôn fuera examinada en rela- 
ciôn con otros asuntos que estaba estudiando aquella 
Comisiôn,

"Considera^do  que la Comisiôn de Derecho I n 
ternacional no ha dado en su informe una definiciôn 
expresa de la agresiôn, sino que incluyô simple- 
mente la agresiôn entre los delitos previstos en el 
proyecto de Codigo de Delitos contra la Paz y la 
Seguridad de la Humanidad.

"Con'ŸÎderando que la Asamblea General decidio. 
el 13 de noviembre de 1951, no examinar en su sexto 
periodo de sesiones el proyecto de codigo, sino in
cluir el examen de ese proyecto en el programa pro
visional de su séptimo periodo de sesiones,

1 D istribu ido anteriorm ente com o docum ento A /A C .6 6 /L .1 1 .
2 D o cu m en to s OficiaJcs de  la A sa m b lea  G eneral, s e x to  periodo  

de sesion es, S u p lem en to  N o . 9, docum ento A /1 8 5 8 .

"Coiisidcrando que, si bien la existencia del clclito 
de agresiôn jnicdc cleducirse cic las circunstancias 
propias de cada caso particular, no por ello es niciios 
posible y convcnicnte, con el fin de garantizar la 
paz y la seguridad internacionales y de desarrollar 
el derecho penal internacional, determinar la agresiôn 
por sus clcnicntos coiistitutivos,

"Consideramh inicinâs, que es de interés posilivo 
que se forniitleii en esta matcria oricntaciones quc 
sirvan de guia, en lo porvenir, a los organisinos in
ternacionales que puedan scr llaniados a dcciclir qnién 
es el agresor,

‘‘1. Decide incluir en cl programa de su sc])timo 
periodo de sesiones la cuestiôn de l;i clcfinicion de la 
agresiôn ;

"2. Encarga al Sccrctario General que présenté a 
la Asamblea (jcncral en su séptimo periodo (le sc- 
siones, un informe dcUillaclo sobre la ciicslion (le la 
definiciôn de la ai>rcsiôn, tcnicndo en cucnta espechil- 
mente las opiniones cxprcsadas en la Scxla Coniisiou 
durante cl sexto periodo de sesiones de la Asamblea 
General, asi como los proyectos de resoluciôn y las 
enmieiîdas presentada.s al re î]；eclo ;

"3. Invif a a los Estaclos Mieiiihros a que, cuando 
transmitan al Sccretario General sus olxscrvacioncs 
sobre el proyecto de codigo, expresen en particular sus 
opiniones sobre el problema de la definiciôn de la 
agresiôn."
6. De conformidacl con esta resoluciôn, cl Sccrctario 

General presento un informe (A /2 2 1 1 ) a  la Asamblea 
General, la cual, en su 3(S0a. sesiôn plenaria, celebrada 
el 16 de octubre de 1952, decidio incluir en el progr'iim  
de su séptimo periodo de sesiones, el tema : "Cuestiôn 
de la definiciôn de la agresiôn : informe del Sccretario 
General". El tema fué rcmitido a la Sexta Comisiôn, 
que lo examina en sus sesiones 329a. a 347a., celc- 
bradas entre el 19 de noviembre y el 11 de diciembre 
de 1952.

7. En su 408a. sesiôn plenaria, celebrada cl 20 de 
diciembre de 1952, la Asamblea General aprobo la 
resoluciôn 688 ( V I I ) ,  cuyo texto es el siguiente :

"L a  Asamblea General,
"Teniendo en cuenta su resoluciôn 599 ( V I ) ciel 

31 de enero de 1952,
''Considcrando (jiie los del>ates sobre el problema 

de définir la agresiôn, tanto en la Asamblea General 
en sus pcriodos de sesiones sexto y séptimo, como 
en la Comisiôn de Derecho Internacional, han revela- 
do la complejidad de ese problema y la necesidad 
de procéder a un estudio a fondo ;

"a)  De las diversas formas de agresiôn,



‘‘b ) De la rclacion entre iina definicion de la 
agresion y el mantenimiento de la paz y la seguridad 
intcrnacionales,

) De las cucstioncs suscitadas por la inclusion 
de una definicion de la agresion en el Codigo de 
Delitos contra la Paz y la Seguridad de la H u- 
manidad y por su aplicacion en la esfera de la juris- 
diccion ]>enal internacional,

"d)  De la influencia de una definicion de la agre
sion sobre el ejercicio de la comj>ctencia constitu- 
cional de los organos (le la Naciones Unidas,

"e)  De los dénias problemas que puede plantear 
una definicion de la agresion,

‘‘Considerando que dehen haccrse esfuerzos conti
nu os y conjuntos para fornnikir una definicion general- 
tncnte aceptable de la agresion, eon miras a pro- 
mover la paz y la seguridad internacionales y a 
desarrollar el derecho internaciona],

"1. Decide instituir una coniision espedal de 15 
mienibros, que rcprcscnlarân rcspectivamente a los 
Estados Miemhros sigiiicntcs : Bolivia, Brasil, China, 
Estados Unidos de America, Francia, Inln, México, 
Noruega, Paises Bajos. Pakistan, Polonia, Reino 
Uniclo de G ran Bretana c Irlancla del Norte, Re- 
püblica Doininicana, Siria y Union de Repiihlicas 
Soeialistus Soviéticas. \\wv. sc réunira en la Sede de 
las Naciones Unidas en 1953 ;

"2. F  idc a esta Coniisiun Especial :
**a) Que présenté a hi As;imhle;i General, en su 

noveno periodo de scsioncs, ])royectos de tc'xtos de 
definicion de la agresion o proyectos de exposicion 
de la nociün de agresion ;

" b 、 Que estudie el conjunto de los problemas 
meiicionados, partiendo de la hipôtesis de la adopciôn 
de una definicion de la agresion mediante iina 
resoliiciôn de la Asamblea General ;

‘‘3. Pidc  al Secretario General sc sirva comunicar 
el informe de la Comisiôn Especial a los Estados 
Miembros, para que cstos presenten sus observa- 
ciones, e incluir el tema en el programa provisional 
del noveno periodo de scsioncs de la Asamblea 
General.’’

8. Con arreglo a lo previslo en csa resoluciôn, la 
Comisiôn Especial para la Cuestion de la Definicion 
de la Agresion se reunio en la Sede de las Naciones 
Unidas, Nueva York, entre el 24 de agosto y el 21 de 
septiembre de 1953.

9 . Todos los Estados mencionados en la resolucion 
antes reprodncicla cstiivieron rcpresentados en la Co
misiôn. La lista de los représentantes y de los représen
tantes suplentes de esos Estados es la siguiente :

Bolnna: Sr. Gaston Araoz ：
Brasil: Sr. Gilberto Amado ;
China: Sr. Shuhsi H su  ;
Estados Unidos de A}}icn'ca: Sr. John  M aktos ; 
Francia: Sr. Charles Chaiimont ;
In v i :  Sr. Fereydoun Adamiyat :
M exico : Sr. Jorge Castaneda ;
N vru cg a： Sr. H ans Engen. Sr. Erik  Dons. Sr, R as

mus S. Giindersen :
P akis tan： Sr. A. H . B. Tyabji ：
Pat s es Bajos:  Sr. R. Y. A. Roling;
Polonia: Sr. Josef Winiewicz :

Rcpûblica Dominicana: Sr. Tulio Franco y Franco, 
Sr. Enrique de Marchena ;

Reino Unido de Gran Brctafia c îrlanda del Norte:  
Sr. Francis A. Vallat :

Siria: Sr. Salaheddine Tarazi ;
Union de Repûblicas Sodalistas Soviéticas: Sr. P.

D. Morozov.
10. En la primera sesion de la Comisiôn, el Sr, 

Morozov ( U R S S )  propuso que se invitase a  partîcipar 
en las tareas de la Comisiôn a un représentante del 
Gobierno Popular Central de la Repûblica Popular  de 
China. El Présidente provisional decidio que la Comisiôn 
no era compétente para cxaminar la cuestion de la re- 
presentacioii de China. El représentante de Polonia 
apelü de esa décision ciel Présidente y, por 7 votos con
tra  2, y 3 abstenciones, la Comisiôn aprobô la decision 
presidencial.

11. E n  su primera scsion, la Comisiôn procedio a 
elegir la Mesa. Fueron elegidos ;

Présidente : Sr. E. de Marchena (Repûblica Domini- 
c a n a ) ;

Viceprcsidente  ; Sr. B. V. A. Roling (Paises B a j o s ) ;
Rclator : Sr. S. Tarazi ( S i r i a ) .

ü .  O r g A N IZ A C IÔ N  d e  LOS TRABAJOS DE LA C o M I S I Ô N

12. Desde el comîenzo se dividieron las opiniones 
respecte a si la Comisiôn debia procéder en sus trabajos 
siguiendo el orden en que se encuentran enunciados 
los incisos a) y  b) ciel pârrafo 2 de la parte dispositiva 
de la resolucion 688 ( V I I )  de la Asamblea General,

13. Algunos représentantes sostuvieron que los dos 
incisos se sucecHan en orden logico y que, por lo tanto, 
la Comision deberia procéder inmediatamente a exami- 
nar proyectos concretos de definicion de la agresion o 
proyectos de exposicion de la nociôn de agresion. E n  el 
ciirso de este examen podrian abordarse y estudiarse 
los diversos problemas mencionados en el preâmbulo 
(le la referida resolucion. Cualquier problema que no 
huhiese sido tratado con ocasion de ese examen, 
poclria abordarse al final de los trabajos de la Comision. 
Séria preferible procéder asi, en lugar de examinar en 
abstracto esos diversos problemas.

14. Segùn otros représentantes, la Comision deberia 
comenzar inâs bien por examinar los diversos problemas 
mencionados en el preâmbulo de la resolucion 688 ( V I I )  
(le la Asamblea General y pasar hiego a escoger los 
proyectos de definicion de la agresion o los proyectos 
de exposicion de la nociôn de agresion. El Sr. Roling 
(Paises Bajos) estimo que los incisos a) y b) del 
pârrafo 2 de la parte dispositiva de dicha resolucion 
no seguian un orden logico. A  su juicio, esos dos in
cisos debieron haberse enunciado en orden inverso, ya 
que la reclacciôn de toda definicion o de toda exposicion 
de la nociôn de agresion debia ir precedida de un 
estudio de cada uno de los problemas mencionados en 
los cinco incisos ciel preâmbulo. El Sr. Maktos (E s 
tados U nidos) observ6 que en el caso en que se debiera 
définir la agresion, séria mas fâcil determinar que 
tipo de definicion convenîa formiilar después de un 
examen concienzudo de esos problemas, sobre todo de 
los enumerados en los incisos a) y h) del preâmbulo.

15. Finalmente. la Comision decidio comenzar sus 
trabajos con el examen general de la cuestion de la 
definicion de la agresion.



16. También luibo divergencias de opiniones entre 
los représentantes en cuanto al alcance de la tarea con- 
fïada a la Comisiôn.

17. Algunos delegados adujeron que la resulucion 6S8
de la Asamblea General no obligaha a la Co

misiôn a adoptar necesariamente uno o nias proyectos 
determinados de definiciôn de la agresiôn, o uno o mas 
proyectos de exposicion de la nocion de agresiôn, si no 
que le dejaba plena libertad para escoger entre varias 
maneras de procéder. Segûn el Sr. Vallat (Reino 
U nido) ,  la Comisiôn podria Hmitarse a estudiar los dis- 
tintos problemas que planteaba la cuestiôn de la de- 
finicion de la agresiôn y presentar el resultado de sus 
deliberaciones a la Asamblea General, El Sr. Maktos 
(Estados Unidos) estimé» que la Comisiôn podria apro- 
bar o no un texto preciso de definiciôn ; presentar varios 
proyectos de definiciôn con observaciones ; presentar 
una evaluacion global de los elementos utiles conteni- 
dos en los dîversos proyectos de resoluciôn, expHcando 
por qué se los habia considerado utiles y cuâles, entre 
ellos, habian sido aceptados por algunos représentantes 
y rechazados por otros. El Sr. H su  (China) sostuvo 
que como las circunstancias habian cam bi ado, la 
Comision debia empezar por estudiar la cuestiôn de si 
era posible y oportuno définir la agresiôn ; si ese examen 
conducia a una conclusion negativa, la Comisiôn podria 
decidir con entera libertad no presentar ninguna defini- 
ciô a la Asamblea General.

18. A juicio de otros représentantes, la cuestiôn de 
la posibilidad y de a oportunidad de définir la agresiôn 
habia quedado resuelta afirmativamente por las resolu- 
ciones 599 ( V I )  y 688 ( V I I )  de la Asamblea General, 
y no habia lugar a vol ver sobre ella. El Sr, Tarazi 
(S ir ia)  sostuvo, incluso, que la Comision no podia 
abordar ese p robkm a sin extralimitarse de sus facul- 
tades. Segûn los mismos représentantes, la tarea esen- 
cial asignada a la Comisiôn por la resoluciôn 688 ( V I I )  
de la Asamblea General consistia no solo en définir 
la agresiôn, sino también en estudiar los distintos p ro
blemas mencionados en el preâmbulo de esa resoluciôn 
en funciôn de las propuestas concretas de definiciôn.

19. Se sometieron sucesivamente a la Comisiôn très 
planes de trabajo : uno presentado por el représentante 
de los Paises Bajos (A /A C .6 6 /L .3 ) ,  y los otros dos 
por los représentantes de Francia, Mexico y los Paises 
Bajos ( A /A C .6 6 /L .5  y A /A C .6 6 /L .5 /R e v . l  ).

20. El primer plan de trabajo ( A /A C .6 6 /L .3 )  ténia 
por objeto, segûn su autor, permitir a la Comisiôn 
comenzar por d  examen de los problemas enumerados 
en los incisos a)  a  c)  del preâmbulo de la resoluciôn 
688 ( V I I )  de la Asamblea General, y pasar luego a 
examinar los proyectos de definiciôn de agresiôn que 
se le presentaran. Este plan fué retirado y reemplazado 
por otro, presentado conjuntamente por Francia, M é
xico y los Paises Bajos (A /A C .6 6 /L .5 ) .  Este se- 
i^iindo texto fué modificado a su vez ( A /A C .6 6 /L .5 /  
R e v . l ) por sugestion del Sr. Morozov ( U R S S ) ,  que 
deseaba se examinaran toclas las cuestiones enumeradas 
(Ml la resoluciôn 688 ( V I I )  de la Asamblea General 
cuando se discutieran propuestas concretas de défini- 
cion de la agresiôn.

21. El proyecto ciel plan de trabajo ( A /A C .6 6 /  
L .5 /R ev .l )  preveia en el punto 1 del inciso a) ciel pà- 
rrafo I que la Comisiôn examinaria "la agresiôn en el 
sentido del proyecto del Codigo de Delitos contra la 
Paz y la Seguridad de la H um anidad’’. A juicio de 
nlc^unos miembros de la Comisiôn, esa clausula era 
superflua y redundante. en vista del inciso c ) del pâ-

rrafo I. Al st-r soinetithi :i vdtacion por sc]>anulo, no 
ohtuvü la niayoria necesaria y fué rcchazacla ]K)r 0 
votüs contra ().

22. Por üira parte, d  puiito 1 d d  inciso a )  del pâ- 
rrato 1 de esc niisino plan fué modificado por sngestion 
ciel Sr. Morozov ( U R S S ) ,  a fin de poner nids de re
lieve que el examen de la nocion de la agresiôn armada 
constitiua la tarea principal de la Comision.

23. Finalmcnte, por su^estion ciel Sr. Vallat (Rcino 
Unido) se elimino la palabra "définitifs"  en el parrafo II 
del plan de trabajo, que en el texto francés figiiral)a 
después de la palal)ni "projets" y que, a su juicio, 
podria clar a las dccisiones de la Comisiôn cierto canic- 
ter irrevocable en relaciôn con la Asamblea General.

24. La Comisiôn aprob6 por unanimidad el proyecto 
ciel plan de trabajo ( A /A C .6 6 /L .5 /R c v . l  ) iiKnlificado 
en esa forma. El Icxto conipleto clcl plan aprohado 
( A /A C .6 6 /L .6 )  es el siguicnte :

‘‘I. D isaisiôn de los proyectos de definiciones con
cretas de la agresiôn y cle exposiciones de hi nocion 
de agresiôn presentados a la Comision, en relaciôn 
con las sigiiientes cuestiones, en el orden en que se 
indican :

"a )  Diversas formas de agresiôn :
"1. La agresiôn en el sentido de la Carta ;
"2. La cuestiôn cle las actividades que han de scr

incluidas en la definiciôn : la nocion de agresiôn a r 
mada ; la cuestiôn de la agresiôn indirecta; mediclas
economicas ; mcdiclas idedlogicas, etc.

‘‘3. Diverses tipos de definiciôn (k la agresiôn (dc- 
finicion general, definiciôn enumerativa, definiciôn 
m ix ta ) .

'‘b) Relaciôn entre la definiciôn de la agresiôn y 
el mantenimiento de la paz y la seguridad inlcrna- 
cionales ;

'V) Cuestiones que plantea la inclusion de una 
definiciôn de la agresiôn en el Codigo de Delitos 
contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad y su 
aplicacion en la esfera de la jurisdiccion penal in- 
ternacional ;

Influencia de una definiciôn de la agresiôn 
en el ejercicio de las atribuciones de los diverses 
organos de las Naciones Unidas ;

‘V) Otros problemas que puedc planteur una de- 
finiciôn de la agresiôn.

" I I .  Aprobacion de los proyectos de definiciôn de 
la agresiôn o de exposiciones de la nocion de agresiôn,

ni. T e x t o s  p r e s e n t a d o s  a  l a  C o m i s i ô n

25. La Comisiôn examinô sucesivamente :
1 ) Un proyecto de definiciôn de la agresiôn presen

tado por la Union de Repiiblicas Socialistas So
viéticas (A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l  ) ;

2 ) Dos documcntos de trabajos presentados j>or
China (A /A C .6 6 /L .4 /R ev .3  ： A / A C .6 6 / L 7 /
R e v .2 ) ;

3 ) Un documento de trabajo presentado por Mexico
(A /A C .6 6 /L .H ) :

4 ) Un (JocunK*ntc) de trabajo prcsc-ntaflo por Pjcjlivia 
(A /A C .6 6 /L .9 ) .

26. La Comision dc-cidio, \x)r unanimidad, no so- 
meter a votacion esos textos, sino transmitirlos a los 
Estados Miembros y a la Asamblea General tal como 
hal)îan sido presentados. Por consiguiente, esos textos 
figurai! como anexo al prescrite informe.



27. La  Comision decidio también que e! informe de- 
b er ia  mencionar las principales ideas emitidas en el 
c u r so  de los debates, sobre los proyectos concretos de 
definiciôn de la agresiôn sometidos a la Comisiôn, te- 
n ie n d o  en cuenta los problemas enumerados en el plan

(le trabajo (A /A C .6 6 /L .6 ) .  P a ra  un estudio mas a 
fondo de las observaciones de los distintos miembros 
(le la Comision, conviene consultar 
de las sesiones ( A / A C .6 6 /S R . 1 
inclusive).

las actas resumidas 
a A /A C .66 /S R .22 ,

Capitulo I

Los diverses tipos de defin iciôn  de la agresiôn

L L a d e f i n i c i ô n  g e n e r a l

2 8 . Algunos représentantes se declararon partidarios 
de una definiciôn de caracter general, es clecir, de una 
definiciôn en que, en vez de clar una lista de los casos 
de agresiôn, contuviera formulas générales en las que 
estuvieran comprendidos todos los casos que se deseaba 
in c lu ir . Se dejaria a los ôrganos internacionales la tarea 
d e  (k'tcrminar cl alcancc rlc la formula cuando se les 
somt'ticran casos ]mrticiilarcs. Se predsù (]uc una dc- 
f in ic io n  de ese ù\K), que dchcria sinteti/ar y aclarar el 
c o n c e p t。 （le a^rcsion c|uc* en la Carta, tendria la 
v e n ta ja  de contribitir al dcsarrollo (Ici derecho interna
c io n a l ; pcrmitiria, asiniisnio. cvitar a la vcz el ricsgo 
d e  moclificar la Carta con una interprcUicû'm y los peli- 
g r o s  fie una cxccsiva ri^nrU'/ (juc son inas graves que los 
d e  la imprécision.

2 9 . No obstante, este tip。 de (Icfmidùn fué crîticaclo 
p o r  otros miembros de la Comisiôn. El Sr. Winii'wicz 
(P o lo n ia ) sostuvo que (le luula serviria una definiciôn 
d e  esta iiidolc, porque no contcndria iiinguna iiidica- 
c io n  (le los elciiUMitos d d  cU'lito. Su vagucdad pennitiria 
a  cualquicT intcrcsiulo cMitaI)Iar una prolungacla v pcli- 
g r o sa  polcniica sobre cl cardclcr de un acto détermina- 
d o  ; cl a^rcsor Icndria la ]x)sihili(lacl de imput^nar la 
calific:u'i(Mi (le su actn y sacarîa asi ]xirtido de la inevita
b le  k'ntitud de los debates a cjuc claria lu^ar una clefini- 
c iô n  carcntc de claridad y prcdsk')n, pani proseguir su 
a c tiv id a d  a^rcsiva. Por oira parte, ose tipo de dcfini- 
c io n  apCMias permitiria Iiicliar conira las nunierosas 
formas que la agresiôn pucdc rovcstir.

30. Kl Sr. Morozov (U K S S )  deckin') que una de
f in ic iô n  general de la agresiôn no rcsponderia a las 
condicioncs requcridas, œ nio  lo habian dcmostrado las 
d iv e r s a s  tentativas concrctas hcchas para estableccrla. 
P o r  L'jcinplo, se hahia dcfinido la agresiôn como un 
d e lito  internacional, lo  que, en cl fondo, equivalia casi 
a decir que la agrcsioti era una agresiôn. Evidente- 
m e n te , esta mrincra de procéder no contribuiria a la 
so lu c io n  de los problemas que la Comisiôn clebia re
so lv e r .

I I .  L a D'EFINICIÔN KNUMERATIVA

3 1 . Se cxpiisieron nuinorosas ideas respecto de este 
t ip o  de definiciôn. A jiiicio ciel Sr. Winiewicz (P o lo 
n ia )  , una definiciôn ctuinierativa prescntaria la ven- 
taja de cnunciar los ekm entos constitutivos ciel delito, 
indk.nmlo sin la nicnor ainhii^'ücdad la clase (le actos 
que dobian coiulcnarsc. y hacicndo recacr la carga de 
la  priicha sobre d  aj^n'sor en vez de ohligar a la 
victinia a prohar que cl acto deminciado constitina 
una agresiôn. A su juicio, el proyecto de la U R S S  
represeiitaba. descle ese punto de vista, una solucion 
p e r fe c ta  del problema.

32. Otros représentantes estimaron que una defini
ciôn de ese tipo séria peligrosa, pues necesariamente 
resukarki incompleta, lo que implicaria de manera ine
vitable que los actos que no figurasen en ella no cons- 
tituirian agresiôn ; ello permitiria a un Estado cometer 
una agresiôn soslayando la definiciôn ; por o tra  parte, 
daria a las decisiones de los ôrganos internacionales un 
caracter de automatismo que haria mas dificil restablecer 
]a paz.

33. FA Sr. H  su ( China) expreso el criterio de que 
una ennmeracion no dehcria considerarse como una 
YCTclaclera definiciôn, pues no tendria un carâctcr bas- 
tante cicnlifico ni podda  servir de giua a los ôrganos 
de las Naciones Unidas encargados ciel niantenimiento 
(le la paz y (le la scj^uridad internacionales. ni a los 
tril)unalcs (|ue pudienm constituirse para juzgar a los 
autores de delitos contra la set^uridad de la humanidad. 
Kl scMiticlü generalmente admitido de la palabra "de- 
finicion'' niostraba bien c|ue una enumcracion no podria 
lograr la finalidad apetccida, a saber, senalar el caracter 
cseiicial de im concc'pto. Desde el punto de vista practi- 
cü, la enumcracion de los delitos solo serviria para in~ 
citar a los delinciientes a canibiar de procedimîcntos. 
Ademas, lus ôrganos politicos o judiciales compétentes 
sc inclinarian a estudiar las nioclalidades de tal agresiôn 
nias bien que el acto en si ; por otra parte, no tendrian 
una perspective adcciuida pani juzgar cada caso parti ' 
cular. cosa aljsolutanicnte indispensable para prévenir 
el acto o para sancionar a su autor.

34. El Sr. Yallat (Reino Unido) afinnô que las de- 
iiniciones llamadas analiticas cnin las mas falaces. Mas 
que deiinicioncs cran catâlogos, sicmpre incoinpletos, 
de actos constitutivos de agresiôn. Asi, por ejemplo, 
el antiguo texto ciel proyecto de la U R S S  habia tenido 
que complclarse ( A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l  ) con la adiciôn 
(le lus pârrafos 2, 3 )，4, adcnias de la formula general 
cnunciada en el parnifo 5. i Que pensar de una de- 
tiniciüii en la que, tras de haber enumerado cierto 
m'imero de actos consiclerados como actos de agresiôn, se 
cleclaraba cstar incluido en esta categoria todo acto que el 
Cousejo de Seguridad considerase como tal ? O se re- 
initia la cuestiôn por completo al Consejo de Seguridad, 
y cntonccs no habn’a necesidad de ca ta logo alguno, o el 
catâlogo deberia tener un valor en si, en cuyo caso una 
lista como la propuesta por la delegacion de la Union 
(le Repùblicas Socialistas Soviéticas ( A /A C .6 6 /L .2 /  
R c v . l )  iria demasiado lejos. Si se le diera una interpre- 
tacion estricta, se llcgaria a calificar de agresiôn actos 
que no ]a constituyen, v los gobiernos podrian negar 
cl caracter de agresiôn de todo acto no previsto en ese 
texto, pesc a una décision en contrario del Consejo de 
Seguridad.

35. Hablaiido sobre e! proyecto de resoluciôn que 
hahia presentado a la Comisiôn el Sr. Morozov ( U R S S )  
cleclaro que era inexacto afirmar que el proyecto de la



Union de Repûblicas Sodalistas Soviéticas se limitaba 
a enumerar algunos actos de agresion y no claba por ello 
iina definicion general de ese concepto. La definicion de 
la U R S S  era. a la vez, sintética y analitica. Eminentes 
cspecialistas ciel derecho internacional lo reconocian 
asi. El proyecto partia ciel heclio de que, al définir la 
agresion, la definicion del concepto del ataqiie armado 
revestia importancia primordial. Ténia por objeto con- 
firmar el principio, reconocido en derecho internacional, 
de considerar agresor al Estado que, con un pretcxto 
o niotivo cualquiera, tomase la iniciativa de clesenca- 
clenar una guerra, es decir, aqucl que, en un conflicto 
internacional, fuera el primero en cometer actos conio 
los enumerados en el pàrrafo I de la definicion de l:i 
agresion propncsta por la U R S S . La definicion de la 
agresion armada, lo mismo que la de la agresion en 
general, debia indicar necesariamente que era inad- 
iiiisil)le justificar una agresion con consideraciones de 
indole poHtka, estratégica o econômica, seau las que 
fueren. No se del)ia rccurrir a los diversos subterfugios 
que habian utilizado habitualmente los agrcsores para 
justificar su accion. Tanibién era importante que una 
definicion de la agresion precisara que la movilizaciôn 
o la concentracion de fuerzas armadas importantes eu 
las cercanias de sus fronteras, diera al Estado aine- 
nazado por talcs actos el derecho de recurrir a medios, 
diplomâticos o de otro carâcter, conducentes al arreglo 
pacifico de las controversias internacionales. Dicho Ks- 
taclo podria asimismo, durante ese tiempo tomar medidas 
niilitares scmejantes a las que se han inclicado mas 
arriha, pero sin cruzar la frontera. El conjunto de 
las consideraciones enumcradas mns arrilm daba una idea 
i^cncral de la nociôn de ataque a niano armada. Al mis- 
nio tiempo, sc definian de antemano los actos que serian 
considerados conio actos de agresion cuando se hubicran 
conietido en las condiciones mencionadas en la defini- 
cion. Esto no se oponia en modo alguno a que, aparté 
de los actos que se calificasen desde tal momento coino 
actos de agresion, el Consejo de Seguridad, ùnico ôr- 
gano con plenos poderes para calificar a un agresor, 
pudiera, en cada caso particular, reconocer otros actos 
como actos de agresion, segun lo previsto en el pa- 
rrafo 5 de la definicion de la U R S S . A juicio del Sr. 
Morozov, las criticas formuladas por el représentante 
ciel Reino Unido contra la definicion de la agresion prc- 
sentada por la U R S S  tencHan en realidad, a evitar una 
definicion précisa del concepto de agresion, lo que no 
podia menos de favorecer al agresor.

36. Algunos iiiiemhros de la Coniision argunient:i- 
ron, citando ejeniplos, que cl critcrio basado en cl ordca 
cronologico de los hcclios era imposiblc de aplicar. Es- 
liccialnientc, ese critcrio no ténia sui'icientcmcntc en 
cucnta his medidas nplica(l:is por el Consejo de Se
guridad o las adoptadas por recomendaciôn del Con
sejo de Seguridad o de l:i Asamblea General.

TH. L a  U K F IN IC IÔ N  M IX T A

37. Alt^unos niicinl)ros de la Comisiôn se declararon 
partidarios de una definicion niixta que comcnzase por 
un texto rcdactado en tcrminos nniy générales y que 
cniinciara las airactcristicas de los actos de agresion. 
Se agrcgaria a este tcxlo general una lista de hcchos 
prccisos, que no scria limitative ni œ m plcta  y que 
daria una serie de cjcniplos. Segùn algunos niicmbros, 
la vcntaja de una definicion niixta consistia en coni- 
hinar los mcritos y as])cclos positivos de una dcfini- 
cion general con los de una definicion cnumerativa. 
Pa ra  cllo, la dcfinicion mixla deberia comenzar por la 
exposicion (le un concepto genérico que comprendiest' 
los clcmentos c|uc lo caracterizaii, y scguir con uii:i 
eniimcracion tipologica de los actos de agresion. En 
este modo de definicion se inspiraron los textos pre- 
sentados por las delegacioncs de Bolivia y IVIéxico.

38. Otros micmhros de la Comisiôn criticaron este 
tipo (le definicion sostenicndo que aunal)a los clcfcctos 
(le los otros dos.

JV. UxA LISTA DK ELKAl KNTOS DKSTINADA A KOS (JK- 
GAKOS COMTKTKNTES DK LAS N aCIONES U n IDAS

39. Sr. ATakios (KsUidos Unidos de America) 
afirmo que, en vcz de csforzarse por formulai' una dc- 
finicion general, prol)ahlcniente inconipleta, scria prc- 
ferihlc présentai* a los organos compctcntcs de las Na- 
ciones Unidas, y en primer lugar al Consejo de Se
guridad, una lista de elementos que convendria tu- 
viesen en cuenta antes de adoptar cualquier decision 
en un caso detcrminado. Otros miembros de la Co
mision juzgaron que tal idea era constructiva y mere- 
d a  la pena de ser discutida.

40. El Sr. Winiewicz (Polonia)  sostuvo que esta 
lista de elementos tendria como ùnico resultado eludir 
el importante problema de définir claramente la agre
sion y que no tendria utilidad alguna.

Capitulo II  

Las diversas form as de agresion

I .  L a  a g r e s i o n  e n  e l  s e n t i d o  d e  l a  C a r t a

41. La  mayoria de los miembros de la Comisiôn 
reconocio que la tarea de ésta consistia en définir la 
agresion en el sentido de la Carta. No obstante, se 
(lieron interpretaciones diversas de los Artîculos per
tinentes. Asi, varios miembros estimaron que la nociôn 
de agresion en el sentido de la Carta podria limitarsc 
tan solo a la agresion armada, mientras que los re- 
pre.sentantes de Bolivia, China, Irân, Mexico, Polonia, 
Siria v la Union de Repûblicas Sodalistas Soviéticas 
sostuvieron que, en el sentido de la Carta, aquélla podria 
extenderse a otras formas de agresion que no consîs- 
tian necesariamente en el uso efectivo de la fuerza

armada. O tros miembros de la Comision defcndieron 
tesis que representaban posiciones intermeclias entre 
esas opiniones.

42. Algunos miembros sostuvieron que, si se compa- 
raba el pârrafo 1 del Articulo 1 con el Articulo 39 de 
la Carta, se inferia que la agresion constituia un caso 
particular (k  rjucl)rant;imicnto de la paz. Los autorcs 
de la Carta. al aludir mas especificamentc a la agresion, 
pcnsaron en cl caso mas gnu 'e  de rjucl>rantamicnio r]e 
la paz, o sca en el uso ilegitimo de la fuerza armada, 
y  dcHberadamcnte evitaron emplcar cl tcrmino ‘‘guc*- 
rm ", porque el mismo no podia aplicarse a tcnlos los 
caso s que quen'an tomar en cuenta.
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43. El Sr. Chaumont ( F ranc ia j,  interpretando el 
Artîculo 39 de la Carta, indicô que en el mismo habia 
très conceptüs distintos : la amenaza a la paz, el que- 
brantamicnto (le la paz )' d  ‘ncto de agresiôn ; este ul
timo era, por otra parte, un caso de qiiehrantamiento 
de la paz. La amenaza a la paz o el quebrantamientü 
de la paz no implicaban necesariamente un juicio de 
valor, en taiito que cl concepto de agresiôn ténia un 
caràctcr delictivo. P or  ejemplü, en d  Artîculo 40 de la 
Carta, refcrente a las medidas que deben adoptarse 
para impedir que uiia situaciun sc agrave, se clLspone 
que dichas *'mcdidas . . .  no perjmlican'in los derechos, 
las reclaniaciones o la jKJsicion de las partes . . : 
era  évidente que csas palabras no podriaii aplicarsc a 
un îigresor reconocido. Aiin(|uc las llaniaclas ''agresiôn 
econoniica" o **a^resion ideologica'^ ]>ocliau constituir 
elementos (le una activirlacl agresiva, resjKjndian en 
realidad al concepto de **(|LR*brantaniicnto de la paz’’
y no al cle af^rcsion. De toclos niudos, scria d  Consejo
de Sc^Hirichul el ôrgano qiic aplicase los conccpUjs ciel 
Artîculo 39.

4 4 . Kl Sr. Vallat (Rt*ino Unido) ohservo que en el 
parrafo 4 del Artîculo 2 de la Carta se prohibia a los 
Estados Miembros "recurrir  a la amenaza o al uso 
de la fuerza contra la integridacl territorial o la in-
depeiulcncia poHtica de ciuilquier Ivstaclo, o en cual-
quier otra forma inconipalihlc con los propositos de las 
Naciones Unidas", pcro no sc* h a d a  alusiôn algiina a 
las mcdiclas ccononiicas, idcülûgicas o cle otra cspccie ; 
habia pues fiindanicntos ])；ira dcclucir (juc cl rccurso 
a la fuerza constituiii un cUmuciUo escncial del con- 
ceptf) (le agresiôn en cl sentido de la Carta. El Sr. 
Vallat sostuvo cjuc tamhicn d  Artîculo 51 de la Carta 
aportaba o'tra iiidicaciôii al respect。. Peniiitki, en 
efecto, ejercer cl derccbo imnanente de légitima defen- 
sa, individual o colcctiva, vu caso (le c|iic un F.stado 
Mietni)ro fiicra ohjcto de un ;Uaque arniaclo. Estas con- 
sideracioncs dehicran bastar jjara cxcluir la agresiôn 
econômica c iclcolo^ica (le la definiciôn de la agresiôn 
en el sciiticlo de la Carta.

45. l'-l Sr. Ruling ( I^iiscs Hajos ) indico que, n i  in- 
terés (le la paz, la Carlii prohihia la agresiôn y, para 
combatif la. antorizaha la adopdt'm de medidas que po - 
dian llc^ar hasta el uso dv la fuerza armada y que, a su 
vez, cran .sasccptibk’s cle ix^rturbar la paz. Por cso, al 
définir hi agresiôn, era m'tx'sariu rcsistir la tentaciüii 
de iiicluir en la definiciôn actos que pudieran aiimenUu' 
las |K)sibili(l;ules de recurrir  Ic^itiniamentc a l:i fuerza 
armachi.

4 6 . Algunos miembros de la Comisiôn, hahicl:i eueii- 
ta de cstos divcrsos argiinientt)s. criticaron cl p n ，'vcc'to 
cle resoluciôn presentado por la Union de Repiiblicas 
Socialistas Soviéticas ( A Â .\C .66 /I」.2/Rcy.1 K por es- 
timar que la definiciôn resullante no res|xMulia por 
complclo a la nociôii (k* a|^resiôn en el sentido de la 
Carta. Afinnaron que, si bien los actos de agresiôn 
armada enumerados en el parrafo 1 de dicho proyecto 
respoiuHan a la nocion cU* agresiôn en cl sentido de la 
Carta, no (X'urria lo mismo con los actos de agresiôn 
indirecta. econômica o ideologic；!, enumerados en los 
otros pârrafi)s dol iiiismo.

4 7 . Otros mit inhros <lt' la (.'oniision sostm im )n 
opinionos (liû.miU.s. Kl Sr. W'inicwicz ( Polonia) atîr- 
nio que para estudiar la agresiôn en c\ sentido (le la 
Carta ora iiulisp(.Misahk' U’i k t  en cucnla los pro]'usitos 
de la、 Xacionos l 'n idas. 1 ,;is (lisposicioncs pertinentes 
a este respcclo eran d  parrafo 2 del Artin ilo  1. los 
parrafos 1, 4 y 7 del Articiilo 2 y c\ Artîculo 55. Gula

uno (le los prindpios enunciados en estos Articulos 
se consideraba esencial ])ara el mantenimiento de la 
paz. P or  consiguicnte, todo acto contrario a uno de 
estos principios representaba un atentado contra la paz 
}• la seguridad intcrnacionales, una agresiôn en el sen
tido lato de la palabra. Si la Carta hacia especial hin- 
capié en la agresiôn armada, no por eso dejaba de re- 
conocer la existencia de otras varias formas de agresiôn. 
La definiciôn de la agresiôn propuesta por la Union 
de Repüblkas Socialistas Soviéticas respondia entera- 
mente a estos requisitos de la Carta y, al propio tiempo, 
destacaba la importancia de la agresiôn armada.

48. El Sr. Morozov ( U R S S  ) afirmo que el proyecto 
de definiciôn de la agresiôn presentado por la U R S S  
se ajustaba a la Carta. A su juicio, de la comparaciôn 
(le los Articulos 39 y 51 de la Carta se inferia que la 
agresiôn mencionada en el Artîculo 39 tenia un sentido 
nuichc) mas lato que la agresiôn armada de que se ha- 
l)laha en el Artîculo SI de la Carta. Sin embargo, el 
reconocimiento de esta situacion no podia tener como 
consecuencia la multiplicaciôn de los casos de recurso 
a la fuerza armada en légitima defensa, porque en el 
Artîculo 51 de la Carta se preveia con claridad absolu- 
ta (]ue ese recurso solo estaba jnstificado en el caso de 
ataque armado.

49. El Sr. Castaneda (M exico ) sostuvo que, en prin- 
cipiü. de la interpretaciôn juridica de la Carta no se des- 
prencHa ninguna prohibicion de incluir en el concepto 
de la agresiôn elementos distintos de la fuerza armada, 
lin cfecto, el Artîculo 41 de la Carta autorizaba en los 
casos previstos en el Artîculo 39, la aclopciôn de medi
das coercitivas distintas ciel uso de la fuerza armada, lo 
que significaba que si la agresiôn revestia una forma dis- 
tinla del ataque armado, se pocHan adoptar medidas 
cjuc no fueran el uso de la fuerza armada. P o r  lo tanto, 
no podia afirinarse que, en el sentido de la Carta, solo 
la agresiôn armada justificaba el uso de la fuerza.

50. Rebatiendo el argument。 de que el parrafo 4 ciel 
Articule) 2 cle la Carta exclina toda forma de agresiôn 
que no fuera el enipleo de la fuerza armada, el re- 
prcsentante de México recordo que el parrafo 3 del 
niisnio Artîculo imponia a les Estados Miembros la 
obligacion de dirimir sus controversias internacionales 
|x)r inedio.s pacificos. Del mismo modo que era im- 
posihlc* reconocer necesariamente como agresor al Es- 
taclü que se negase a dirimir sus controversias por medios 
pacificos. no se podia dediicir del parrafo 4 de] Artîculo 
2 que solo el uso de la fuerza armada constituia agresiôn. 
Sin embargo, el Sr. Castaneda expresô dudas, no sobre 
Ui posibilidad de ampliar el concepto de agresiôn, sino 
sobre la conveniencia de hacerlo, por las razones expre- 
saclas en cl documenta de tnihajo presentado por México 
( A /A C .6 6 /L .8 ) .

31. En el mismo onlcn de ideas, el Sr. Araoz (Boli
via ) alirmo que, jxira comprender exactamente lo cjue 
era agresiôn en el sentido de la Carta, no se debia 
oxaniiiiar esta Artîculo por Artîculo, sino que habia que 
coiisiderarla en su cunjunto. Por ejemplo, ateniéndose a 
la letni del parrafo 4 ciel Artîculo 2 podda  suponerse 
que cl significado Cjue daha la Carta a la agresiôn era 
limitado, pero si se tcnian en cueiita las demas dis- 
posiciones de la Carta, ese texto adquiria un valor com- 
plctameiitc distinto v ofrccîa una base que pennitia 
caracterizai- las clistinuis formas de agresiôn. Ahora 
bien, taies actos de agresiôn, distintos ciel uso de la fuer
za armada, son contrarios a las disposiciones ciel pa
rrafo 4 del Artîculo 2. del Artîculo 39 y del Capitulo 
]X, espccialmente cl Artîculo 55.



52. El Sr. Adainiyat ( I r a n )  declaro que, en el sen- 
tido de la Carta, habia otras formas de agresiôn adcmas 
de la agresiôn armada. Todo acto que condujere al 
mismo objetivo final que el ataque armado, o que im- 
pHcare el empleo de coacciôn para poner en pelÎL̂ To 
la inclependencia de un Estado, clebia ser considerado 
como agresivo. Esta interpretacion ténia en su apoyo 
las siguientes palabras de un jurista eminente, Sir 
Robert Phillimore :

"Cuando la razon ùnica y suficiente de una disposi- 
ciôn es indiscutida y cierta, tal disposiciôn puede 
extenderse a los casos en que sea aplicable la niisma 
razon, aun cuando el senticlo de los términos em- 
pleados excluya su aplicacion literal . . . U na  dis
posiciôn de un tratado esl.pula que la ciudad no cle- 
he estar rodeada de murallas : en el moniento de con- 
certarse el tratado, las murallas son las ùnicas 
fortificaciones empleadas ; no sera legitimo fortifi- 
car la ciudad por medio de fosos y terraplenes, por- 
cjue el espiritu y la intencioii del tratado son impedir 
la fortificacion de la d u c la d '?

Del mismo modo, la agresiôn econômica, aunque no 
mencionada expresamente en la Carta, estaba incluicîa 
en la condenaciôn general que hace ésta de todos los 
actos de agresiôn.

53. El Sr. Rüling ( Paises B a jo s ) , aludiendo a las 
sentencias dictadas por los Tribunales de Nuremberg 
y de Tokio, y mas especialmente al caso del A n sch 
luss, indicô que en taies fallos se hizo una distinciôn 
entre las giierras de agresiôn y los actos ii operaciones 
agresivos. Solo las guerras de agresiôn fueroii declara- 
das delictivas. Ademâs, los autores de la Carta enten- 
(lieron por "agresiôn" tan solo algo niuy cercano a la 
guerra y limitado al uso de la fuerza. E n  consecuencia, 
no podian incluirse en tal nocion medidas que mas bien 
corresponcHan a las nociones de amenaza a la paz y de 
(luebrantamiento de la paz.

54. P o r  el contrario, el Sr. H  su (China) afirmo que 
si bien el Tribunal de Nuremberg estableciô una distin- 
cion entre "operaciones agresivas" y "guerras  de agre- 
siôn", no por eso declarô que estas ultimas constitu- 
yesen los ünicos actos de agresiôn que tenian caracter 
delictivo. Si el Tribunal se atuvo estrictamente en su 
fallo a los términos de su Estatuto. no dejo por ello 
de darse cuenta cabal de los importantes problemas 
■de derecho internacional planteados y, en realidad, con- 
.siderô como delito toda forma de agresiôn. P o r  otra 
parte, era necesario tener en cuenta las circunstancias
a ]  que fueron elaborados el Estatuto de Nuremberg y 
la Carta de las Naciones Unidas. Taies circunstancias 
habian cambiado, y ahora era el moment。 de définir con 
claridad y precision las diferentes formas de agresiôn, 
teniendo en cuenta el espïritu, mas que la letra, del 
Estatuto de Nurem berg y cle la Carta de las Naciones 
Unidas.

I r. Los ACTOS QUE DEIÎEX IN C LU IR SE  EX LA D E FIN IC IO N

A. La nocion de agresiôn armada

1. Alcancc de la nocion de agresiôn armada
55. Algunos miembros de la Comisiôn, invocando el

pârrafo 4 del Articnlo 2 de la Carta, estimaron que no 
])odia hablarse de agresiôn en el sentido de la Carta 
sino en el caso de uso de In fuerza armada contra la 
intcgridad territorial o la inclependencia poHtica (le

C om m en ta rie s  upon In tern a tion a l L o w , S ir  Robert P h illi
m ore, T om o II, tercera ediciôn, B utter w orth, Londres, 18H2.

otro Hstado. Se alirinô que jiodria ÎL；'ualiuciilo nui- 
siderarsc coiuo :\i；resiôn cl usu de la fnevza in>
sùlu cunti.a hi iiuk‘pciiik，ncia o la
territorial (k‘ un I-'stiuli* sithrraiio. >ino lainlticii om tra  
un terriluriü culocadu hajo un inUTiiai.ion;il.

56. P or  otra parte, el Sr. H  su (China) expreso la 
opinion de que la agresiôn consistîa en el uso ilegiliino 
de la fuerza, con el fin, no solo de alentar contra l;i 
integridad territorial o la independencia i)oHtica de otro 
Estado, sino también de lograr la hegcuionia sobre otros 
Estaclos. Valiéndose de ejemplos tornados de la his- 
toria, recorclo que la agresiôn no siempre lia tenido 
por fin atentar contra la integridad territorial o la in
dependencia politica de otro Kstado, sino que a menu- 
cio ha sicio provocada por el deseo de iniponer al^^una 
forma de hegemonia.

57. \Ln cuanto al alcana* de la agresiôn armada en 
lo que se refiere al clemento de fuerza que la constiluye, 
el Sr. Rüling (Paises i^ajos) cxpuso la opinion de 
que no deberia considerarse invariable y sisteniâtica- 
mentc el uso de la fuerza como una agresiôn en el 
sentido de la Carta. Subrayo que tal era el caso pre
visto en el apartado ; )  del inciso B del parrafo 6 del 
proyecto de resoluciôn presentado por la Union de 
kepûblicas Socialistas Soviéticas ( A /A C .6 6 /L .2 /  
R e v . l ) ,  en cuya virtuel no podrian invocarse inciden
tes frontcrizos para justificar actos de agresiôn. K\ re
présentante de los Paises Bajos se pregunto, no obs
tante, por que razon se concedia mayor importaiicia 
en dicho proyecto a un ata(|ue contra una aerohave ( in 
ciso c) ciel pârrafo 1 ), ya (|ue semejantc ataque podria 
tener un caracter similar al que présentai! los inciden
tes en la frontera. E\ Sr. Roling afirmo que no todo 
acto de violencia deljeria implicar necesariamente el 
ejercicio por parte de la victinia ciel derecho <Ie légiti
ma defensa. Para  hacer la guerra en a])licacion de este 
derecho, un pais tendria que ser victinia de una agix*- 
siüii évidente y de tal gravcdad que no le quedara otro 
camino que el de las armas para el mantenimicnlo (le 
su integridad territorial o (le su independencia poHtica.

58. Respondiendo a las observaciones del Sr. Roling 
relativas al inciso c) del ])arrafo 1 de la definiciôn de 
la agresiôn propuesta por la Union Soviética, el Sr. 
Morozov ( U 1̂  S S ) afirmo que un incidente de frontera, 
dondequicra que ocurriese, en tierra, mar o aire, scguiria 
teniendo tal carâctcr y no podria servir de justificacion 
especial a una agresiôn armada, tal como se definia en 
d  primer ])àrrafo de la propuesta de la U R S S . En cl 
inciso C') ciel pârrafo 1 de esta propuesta, no se tratal>a 
de incidentes de frontera. Su propôsito era calificar de 
acto de agresiôn, en un conflicto internacional, l*I conie- 
tido por el Estado que fuera el primero en atacar delilx*- 
radamente las aerona\'es de otro Estado.

59. El Sr. Vallal (Reino Unido ) declaro que, a su 
juicio, el term ine "fuerza" clel)iera limiliarse a la 
fuerza armada en el sentido tradicional de la palabra. 
Consicleraha que la finalidad pcrscguida ]X)r actos fie 
que se traUise podria cun'stituir un criterio mâs aj^ro- 
piado para définir la agresiôn, que el caracter de los 
actos mismos. Scj^un el pârrafo 4 del Articulo 2 de ]a 
Carta, los actos de agresiôn propiamcntc dichos eran 
los dirigidos contra la inte^_ '̂ridaf] Uîrritoria] o la incU*- 
pendencia |X)litica fie ciialquier l^^stado.

2, La (nueiKica de r c cn r r i r  a la //(rr二

60. Los miembros de la Comision expresan川 

opiniones divergentes sobre si la definiciôn (iebia com- 
jjrendcr la amenaza de reciirrir a la fuerza y sobre si



ta l  aincnaza podia ori^inar cl dererho rlc Icgitinia dc- 
fensa, in vididual o col eel i va, por \o tanlo debia pre- 
versc flc nlf^una niancra tal puiUo en la definicion de 
la  a^rc*si()ii.

61- Algunos niiciiibroh de la Coniision inlerpretaron 
el parrafo 4 ciel Articulo 2 de la Carta en el sentido 
de que pcrmitia asimilar la amcnaza de rccurrir a la 
fuerza a la agresion. Sin embargo, el Sr. Roling 
(Paises Bajos) senalô que, para que una amenaza de 
recurrir a la fuerza piidieni ser considerada como 
agresion y, por lo tanto, autorizara el ejercicio del 
derecho de légitima dcfcnsa, séria necesario, por iina 
parte, fjiic la anicnaza fucsc inminente, es decir, que 
estuviesc a punto de coiivcTtirse en reali (lad, )' por 
otra parte que csluvicse rlirit^ida contra la independencia 
poHtica o la inte^ridad territorial de un Iestado. Adcmâs, 
hizo una distincion entre dos conceptos, cl de la 
ameiiax.ri de recurrir a la fiu*rza, nicncimiado en cl ])；i- 
rrafo 4 del Articulo 2 de la Cart;i, y cl de la amenaza 
conlra la paz, nicncioiiado en cl Articulo 39 de la 
Carta : t*I pritncro con'espondüi a una situacion en la 
cual era probable que un l'Istado emplc'ase la fuerza 
contra la intc^ridad territorial o la indejiendencia po- 
Htic;i (le otro iLstaclo ; el sc<^iinflo a)n'esp()n(H;i a aquélla 
en (|uc era probable qiK̂  sc violase la paz. El sei^undo 
conct'plo, ([lie no era idcnlico al primero. estaha for- 
mulado con referenda a las alril)ucioncs conferidas al 
Consejo (le Seguridad, or^aiio cncargado de asegiirar 
el riKintcMiiniicnto (le l;i paz y la seguridad interiKi- 
cionales.

62. I''l Sr. ITsii (China) sostuvo que la amenaza a la 
paz inclina la aincnaza de rccurrir a la fuerza. En 
efecto, scgiin cl Articulo 1 (le la Carta, la amenaza 
a la i>az era algo distinlo de iina controvcrsia : niien- 
tras la controvcrsia era un conflicto que esc'ncialmente 
podia s(T ohjcto de pacifico, la aincnaza a la 
paz implicaba en canibio, la posihilidad de una ai^resion 
o la niiK'naza de recurrir  a la fuerza. La  amenaza de 
recurrir a la fuerza dfbcria scr considerada conio una 
agn'siôn indirccta. Si sc debia condenar la a^^rcsion 
indirc'cta, habia de coiulciuirsc taniliicn la amenaza 
a la paz en cuanto iniplicasc el reciirso a la fuerza.

63. K'I Sr. Castafu-da ( Mexico ) manifesto que. con
forma al texto cxprcsu (Ici Articulo 51 de la C_arta, 
solo v\ atac|uc armado podia justificar cl ejercicio del 
derecho de Ic^itinia clefriisa. soluciôn contraria scria 
peli^rosa porqiic autori/aria  la gucrra preventiva. \ln 
todo caso. Y en la medicla en que podia acudirsc a la 
anal(ijj：ia, si bien era cicrto que los codigos v la jiiris- 
prudciR'ùi de los diversos paises resolvîan cii forma dis- 
tinta la cuestion de las circunstancias o los actos que 
autorizan a haccr uso c\c \:i dcfensa. cal)ia afir-
mar hi cxistcncia de un clcnicnto coniiin en las diversas 
legislaciones nacionales. a sahcr : que la nmenaza debia 
ir aœinpanada por un priiicipio de ejecucion i)ara justi
ficar d  rccurso a la IcgitiuKi clefensa. En el piano intcr- 
naciuniil, quizû podria scr utilizado este mismo princi- 
pio, pero en rcalidad este problema estaba relacionado 
con cl de kl aplicacion y definicion por los organos 
corresixMidientes de las Xaciones Unidas. Pero en lo 
que tdcaha a la definicion niisnia. no debia comprcnder 
nada cjiic pudicra parcccr como una luitorizacion para 
recurrir :\ ki k'gitiina (k'fcnsa sin cxistir previaiiiciite un 
ataciiie arnuulo.

64. l-'.l Sr. Chaiimont (F ranc ia )  indicô que, de 
adoptarso una doiiiiicion de carâcior gênerai, nada se 
Opoiulria a que se a la definicion h  amenaza 
d e  a^rt'siôn, pucsto que, en osa hipôtesis. cl orgaiio

compctente no cstaria obligado de modo estricto. De- 
ben'aii d d ’inirse las condiciones en que una amenaza 
de atafjuc puede asimilarsc al ataque mismo, a fin de 
que 110 (|ue(lam justificacion alguna para la llamada 
gucrni prevcnliva.

65. Algunos miembros de la Comisiôn sc nianifes- 
taron contra todo intcnto de introclucir en la definicion 
la nocion de amenaza de agresion, basândose en que la 
Carta se oponia a ello. El Sr. Morozov ( U R S S )  con- 
sidero c|iie la definicion de la agresion perderia todo 
sentido si se inclina en ella iina disposicion cualquiera 
que autorizara a un Jvstado a atacar a otro, invocando 
la dcfensa contra la amenaza de agresion. Se 
ofreceria al ai^resor una escapatoria y un pretexto que 
le perniitin':i justificar sus actos de aj^resion por el de
recho de légitima clefensa y ello séria contrario a los 
Prop6shos y Principios de la Carta. Ml Sr. Morozov 
recordü aclcniâs a este efecto los tcniiinos ciel Articulo 
51 sobre ‘‘derecho inmanente de légitima clefensa, indi
vidual o colectiva, en caso de ataque armado contra un 
Mieml)ro de las Xaciones Unidas . .

3. La intenciô" agrcslva
66. Algfunos miembros de la Comision estimaron que 

e] aniuius agçp'cssionis constituia un elemento caracteris- 
tico del uso de la fuerza. Hicieron ohservar que el p r o  
yecto de resolucion presentado por la Union de Repù- 
l)licas Socialistas Soviéticas ( A /A C .6 6 /L .2 /R ev .  1 ) no 
preveia condiciones cspcciales en las que los actos enu- 
nicrados en su pârrafo 1 se comctcrîan sin intenciôn 
agrcsiva. El Sr. Chaumont (F ranc ia )  observo que tal 
proyecto de resolucion (lefiiiia al agresor mas bien que 
la agresion inisma, y que no era consccuente en el lugar 
que atribuia al dcm ento  ‘‘in tendôn’’. P or  ejemplo, 
se^ûn el inciso r )  ciel parrafo 1, el l)oml)ardeo séria un 
acto agresivo en si, sin necesidad de probar la intenciôn 
delictuosa, mientras que en el mismo inciso figural)a la 
exprcsû'm ‘‘ïitaque deliberado a Iniques o aeronaves''. Lo 
mismo ocurria con el inciso a) del pârrafo 1, a cuyo 
tenor : ‘‘Se considerard agresor al Estado que primero 
cometa uno de los siguientes actos : declaracion de 
giierra a otro Estado’’. Ello excluia toda investigacion 
de la intenciôn. Convendria evitar el peligro de una 
aplicacion automatic^ de la definicion, dejando el camjX) 
libre a una interpretacion que tuviera en cuenta las 
circunstancias.

67. En conlra de dichos argumentos, el Sr. Morozov 
( U R S S )  alego que la naturaleza niisma de los actos 
enumerados en la definicion de la agresion redactada 
por la Union Soviética (declaracion de guerra, invasion, 
etc.) indicaba claramente que la comision de los mismos 
ténia forzosamente que ser cleliberada.

68. P or  otra parte, se estiniô que, aun cuando la 
lista de actos no contuviera ninguna alusiôn a la in
tenciôn. nada inipcdiria a un organo internadonal com
pétente tra tar de investigar si existia. Se senalô igiial- 
niente que tal vez habna  (jue tener en cuenta la in- 
teiicion en cl momento en que el agresor fuera llamado 
a rendir cuentas. Respecto del momento en que se hacia 
uso (le la fuerza, el criterio deberia ser el alcance de la 
accion cmprendida no el objetivo de su autor : solo 
si estabaii en jiiego la iiitegridad territorial o la înde- 
pendcncia poHtica de la victinia, podia calificarse como 
agresion el uso de la fuerza. P o r  otra parte, se expreso 
el critcrio de que el principio en que se basaba la defi
nicion de la agresion propuesta por la Union Soviética 
era un criterio generalmente admitido en el derecho in- 
ternacioiial para determinar la parte culpable de la agre
sion. Segùn este principio, el solo h echo de que un
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Estado haya conieliclo iino de los actos enumerados en 
la propuesta de la Union Soviética constiluve prueba 
suficientc de intenciôn agresiva, sicniprc quv el acto iii- 
criniinaclo haya sido cometido en un eonilicto internacio- 
nal y que cl antor haya sido cl prinicro en coinclerli) 
contra otro Estado. El Sr. Morozov (U R S S )  estimo 
que cualquier otro modo de plantear la cuestiôn permi- 
tiria al agresor justificar la agresiôn, pretendiendo que 
no tenia intenciones agresivas. pretcxto emplcado con 
frccuencia por los agresorcs, como testimonia la historia.

B. La iwcio)i de agresiôn indirecta

69. A juicio de algunos miembros de la Comision, 
no deberia introducirse en la definiciôn de agresiôn el 
concepto de agresiôn indirecta. Sostuvieron esos niiem- 
bros que, en el sentido de la Carta. la agresiôn indi
recta podria consiclerarse no como ima agresiôn, sino 
como una amenaza a la paz o un quebmnUmiiento de 
la paz. Segûn otros, la agresiôn indirecta. en cl sen
tido de la Carta, era una forma de agresiôn y deliia 
figurar, por ello, en toda definiciôn que se elaborase, 
Otros miembros de la Comisiôn sostuvieron que la 
agresiôn indirecta podria entenderse en el sentido f|ue 
la Carta daha a la agresiôn, si se recurria a la fuerza 
o se amenazaha con recurrir a la fuerza. Otros niicni- 
bros consideraron que esa fornmla cxprcsabri cle iiia- 
ncra inexacta y erronea la nocion cle agresiôn indirectji.

C. La nociôn de agresiôn ccouôuiica

70. El Sr. Araoz (Bolivia) sostuvo que la agresiôn 
econômica violalm esencialmentc très principios funda- 
mcntales de las Naciones Unidas : cl de la indepen- 
dcncia poHtica de los Estados, el de su iguakkul sube- 
rana y el de no intervencion en los asuntos internos 
(le un Estado. Solo el acto c|uc Icsionase la sohcrania 
de un Estado. es decir, su intc^ridad territorial y su 
inrlependencin politica, conslituirîa agresiôn. Ahora bien, 
la indcpentlcncia politica estai)a intimamcntc li'i '̂ada a la 
independcncia econoniica. y  todo lo cjuc Icsionase esta 
séria tan agresiôn como la agresiôn annrula. La agre
siôn no era ünicamente el enipleo de la fuerza armada, 
va que a nienudo la presion cconomica solia prciducir 
los mismos efcctos que la agresiôn militar. Es:l ])rcsi(>n 
estaba en contradiccion directa con el parrafo 4 (Ici 
Artîculo 2 y con el Articule 55 de la Carta. El Artîculo 
39 no bastaha para inspirar normas destinadas a lucha 
contra la agresiôn econômica, pero permitîa declarar 
agresiôn todo empleo de la fuerza dirig'ido contra la 
colaboracion internacional y contra el derecho cle los 
pueblos a su libre deterniinaciôn. P o r  dos razones se 
podia atribuir a la agresiôn econômica el calificativo 
cle agresiôn. En primer lugar, la agresiôn armada tenia 
las mismas caracteristicas que la agresiôn econômica, y 
esta solo se distinguîa de aquélla por eniplearse la 
fuerza en forma indirecta o  disfrazada. P o r  otni parte, 
los elementos constîtutivos de aml)as nocioncs cran 
idénticos : ambos se desprendian ciel mismo concepto 
genérico de agresiôn. L a  agresiôn armada recurria a 
la fuerza ; la agresiôn econômica solo recurria a la 
presion, pero no solamente podia llevar a un pais a la 
g"uerra civil y a la pérdida de su independcncia, sino 
someter a su pueblo a la miseria y al hainbre.

71. El Sr. Tarazi (S ir ia )  observô que los paises 
insufîcientemente desarrollados eran los perjudicados 
por la agresiôn econômica. La  Carta hahia proclamado 
el principio de la igualdad soberana de los Estados. 
Cuando una g ran Potencia pretendia imponer condi- 
ciones exorbitantes por la ayuda que prestaba a una

naciiIII (lôl)il, no rcspetaha el espiritii de la Carta ; \- 
cuando csas condiciones nKnu)scabal)an l:i iiulcpcMuk*nci:i 
u la sohcninia clcl pais inlcrcsado, existia agresiôn.

72. Kl Sr. (k' ^l:ircheii：i (Rcpnblica 1 )uminicaii:0 
\\v/A >  ()l)servar qiR> convcnia prcstar atcMiciôn :i las tor- 
nias indircctas de ki ajj^resion, entre las cualcs p a m 、i:L 
haher aciierdo en iiichiir la denominada **:ii；rcsiôn fco- 
n6niic:L". Si bien era verdad que vu nniclios casos se 
trataha cle pnicticas discriniinatorias en d  a m ic rd u  y 
kl economki ninndialcs c jm 'idas  pur cicrtos p;üst*s. nu 
era mcMios cicrlo (juc esos elementos coiulucirian :i da -  
sii'icar las caracteristicas i^encradoras (k' ''aj^rcsion i.o，- 
nùmica/’ entre los tijxis o cs])ccies do aj^rcsioiios iiuli- 
rectas. La l\cpul)]ica Doniinicana habia propii^mado c\ 
anâlisis de los aspcctos de agrcsioncs iiulircctris y, 
hahicndo sufrido los et'eclos (le pnWticas discriiniiKi- 
torias, coniercialcs y eœnûmicas, verî:i cou interos (|iu* 
la Comision no sc inhibicra en el cstiulio a foiulo de. 
la cuestiôn, sobre todo en vista de las opiniones cxprc- 
sadas en su seno. Solo niccliantc un inlcrcanihio 
ideas sc j>odn'a llegar a préciser si cm  pu.sihlc alcaiizar 
(Iclîniciones utiles, cleiitro del marco de la msuludûn 
688 (V'n ) cle la Asamblea (jcneral.

73 . E l Sr. Adainiyat ( I r a n )  prccisô (\uc la 
economica era una de las formas niAs importanU.s (k‘ 
la agresiôn y result al >a cle las desi^t^niahkulcs cxislcntcs 
entre los Kstados desde el ]ninto de visla cc(Mi('"nk'n. 
A causa de esas dcsigualdadcs, los paises riltanuMilr iii- 
(lustrializados poclian al)usar de los paist's insulicicn- 
tcniente (lesarrol]ack)s )' provocar en ollos un:i pan'iHsis 
economica que lesiona])：i directamcntc su c'stîihilidad 
ccon(3niica y por eiide su indcpcnclcncia puUtk.a. Uii<> 
(le los aspcctos ni A s si.^nificalivos de la aj^rt.sû'm t'cnmV- 
mica era cl hccho de ([iic un pais adojitîisc con r(*sp(rU) 
a otro mcdiclas economicas y  politicos de* caraclcr cm.r- 
citivo, destinadas clirccta o inclircctamc'iiU' n
que cjcrciern su sol)crania sobre sus rcx'ursos iiatu- 
ralcs o a entorpeœr los esfucrzos que hicicst' ])ar;i des- 
arrollar esos recursos cconômicos, Aunquc la Carta no 
mencioiiase dircctamcnte la agresiôn economics, n" cr;i 
mc.nos cicrto que estai)；l comprcndida entre* los actos 
que condcnal)a como actos de agresiôn.

74 . Kl S n  Morozov ( Union cle Re])iil)licas Soci;ilisi;is 
Soviéticas) ol)scrv6 que cl proyecto de (Id’miciûn de 
la agresiôn que hahia presentado estaha r(*cl；Lcl.*ulo lo- 
niando en ciienta las dcclaracioncs de varias 
cioncs, especialmente de los paises de Asia y de ]:i Am e
rica Latina, que apuyaron en principio la propuesta 
de la U R S S  res])Ccto n la nccesidad de flefinir la
sii)n para manlencr la paz y la seguridafl, y f|iu* (*.\- 
presaron el deseo (le fjuc la cnumeraciôn de* los actos 
de agresiôn incluycra tanihién los actos (le aj^ r̂c'sioii 
economica, ideologica e indirecta. A su juicio, hahia 
un acto de agresiôn econômica cacla vcz que un Kst;ujo 
fuese el primero en tomar una de las medidas si^iiicMitcs : 
medidas de presion econômica que Icsioiiascni la sohc- 
ranîa de otro Estado o su indcj^enclencia econômica ; 
medidas destinadas a imj)edir que un Hstado cxjjlrjlasc 
sus propias riquczas naturales o las nacionalizasc ; nie- 
didas por las que impiisiese a otro Estado c*I bUH|ueu 
economico.

75 . Otros miembros de la Comisiôn afirmnron que 
extender el œnccpto de agresiôn a al go que no sca cl 
ataque armado séria contrario tan to a la Ictra como al 
espiritu de la Carta. Al définir ]a agresiôn en cl sen
tido de la Carta no se hacia mas cjue interpreter esta. 
Ahora bien, segün el Sr. Vallat (Reino Unido ), Inifar 
de dar al concepto de agresiôn una amplitiul mayor f]c



la que le atrihuia la Carta, equivaldrîa a modificar esta. 
Segiiii el Sr. Ainado ( P>rasil ), si bien era cicrU) fjue 
el concepto de aj^resiôti ccfinôniica adquiria cada vez 
mayor iin]x>rtaiicia, esc œncepto  no apareciô en San 
Francisco. K] concept。 de agrc.sifjii iiulirecta, en todas 
sus formas, no era coiitcniporâneo de la Carta, sino 
posterior a clla, Suponieiido c]ue se atlmiticsen estes 
nuevos conccptos (le agresiôn, la consecuc*ncia séria la 
siguiente : un ICstado que sc sinticra atacado en su 
libertad, como consccuencia de una i)rcsiùn econoniica, 
solo tendria, para protegerse contra tal ataque, la posi- 
l)ilidad de presentar una clcnuncia ante el Consejo (le 
Seguridad. Pcro esa denuiicia solu podia admitirse si 
habia peligro de conflicto, es (k*cir, si existia una ame- 
naza a la paz. Cuando sc cjercicra presiôn economica sin 
que c*llo coiistitiiycra una amenaza a hi paz, no habria 
agresiôn en cl sentido que* tcnia esta palabra en la Carta. 
Para jx)dcr actuar contra la a^rcsion econôniica dentro 
de la estructura del sisk.ma (le la seguridad colectiva 
inst?itui(l() por la Carta, habria que asiniilar clicha agre
siôn a lin aclü incluido en cl Articulo 39.

76. Kl Sr. Maktos ( l'^stados Unidos de America) 
sostuvo que si se amplûiba cl concepto de agresiôn, 
existiria el peligro de que se produjcran graves con- 
secuencias. Aunque se podia clecir que la independencia 
poHtica de un Estado dependia de su independencia 
econumica, no cabia colocar a las dos en el iiiisnio ])lano. 
Dejândüse llevar a una confusion de esa iiidole, se cle- 
bilitaria cl valor mismo del cmicepto de agresiôn. La 
definiciôn propuesta rcsultarîn incficaz en el caso con
crete) en que dcbicra prescnlar, en principio, su utiliclad 
maxima, es clecir, en el caso de la agresiôn armada. 
El prcstigio de las Naciones Unidas sufriria sin diula 
por ello'

77. La nocion de agresiôn cconômica fué criticada 
sobre todo en funcion del derecho de k*gitima defensa 
previsto en el Articulo 51 de la Carta. En efecto. sep^ûn 
sus advcrsarios, la agresiôn cconômica no podria ju s 
tificar el ejcrcicio del derecho de légitima defensa, puesto 
que el Articulo 51 no dchia apliairse sino en caso de 
agresiôn armada. Ademâs, si se introdujera en la de
finiciôn, podria aumentar ;uitomàticamente las posihi- 
lidaclcs de recurso legitimo a la fuerza amiada. y  ello 
constituiria un factor capaz de ]>erturhar la paz en vez 
de coiitril)uir a imntenerla. Kn contra de este argri- 
mento sc recorclo que, por el hecho mismo de la exis
tencia tic las Naciones Unidas, la vîctima de una agre
siôn 110 estarici en coniplcta Hbertad de defenderse por 
todos los niedios ; en caso de agresiôn directa podria 
ejercer su derecho de légitima defensa hasta el mo- 
mento en que los organes compétentes de las Naciones 
Unidas tomasen las medidas necesarias ; pero en caso 
de aj^resion indirecta, le séria imposible procéder asi 
por faltar el elemcnto de urgeiicia, ûnico cjue justifi- 
carîa cl ejercicio cic este derecho. Con todo, habria que 
reconoccr a la victima el derecho de toniar medidas 
de rcprcsalia, y era évidente que con ese titiilo no po
dria jamds rccurrir a la tucrza.

78. F.l Sr. Castaneda ( Mexico) cstimô que los actos 
constitutivos de la llaniada ai^resiôn econôniica podrian 
ser uhjcto de medidas iL^iuilniente eficaces por parte 
de los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas. 
confdniu' al Articulo 39 (le la Carta, ann en el caso (k， 

que lui t.iRTan cotisideraclos como ai^resion. si llo^draii 
a constituir una amenaza a la paz. Pero aun en t*l sn- 
puesto de t[uo no lk\ü：:iran ci amenazar la paz. era indu- 
dabU、 qiic los nicclios de presiôn economica (al
que las activitlaclos suhversivas )• algunas tonnas de 
propaganda) constituian actividades ilicitas, contrarias

;il principio de no intervenciôn, que tanta importancia 
ténia en el sistcma juridico interamericano, y expre- 
saniente prohibiclas por el Articulo 15 de la Carta de 
la Organizaciôn de Estaclos Americanos.

D, El concepto de agresiôn ideolôgica

79. Algunos miembros de la Comisiôn opinaron que 
séria peligroso iiitroducir en una definiciôn el con
cepto de agresiôn ideolôgica o de propaganda. El Sr. 
Maktos (Estaclos Unidos) estimo que este concepto 
claria un pretexto para atentar contra la Hbertad de 
prensa. E ra  cierto, anadio, que los agresores empleaban 
inedios psicologicos, e inc lu so podia decirse que en 
toda agresiôn existia un eleniento psicologico o ideo- 
lo^ico, ])ero este hecho no autorizaba para afirmar que 
el ejercicio de una influencia moral podia constituir 
agresiôn. H ablar de agresiôn ideolôgica era îr clema- 
siado lejos ; también se deformaba la nocion de agresiôn 
propiamente dicha, debilitando su alcance y comprome- 
tiendo su utiliclad.

80. Comentando el proyecto de resoluciôn presentado 
por la U R S S  ( A /A C .6 6 /L .2 /R ev .  1 ), el Sr. Vallat 
(Reino Unido) opinô que si bien algunos elenientos 
(le las medidas indirectas, economicas e icleologicas 
niencionadas en los pârrafos 2, 3 y 4 de dicho proyecto 
j)odriaii quizâ corresponder al concepto de agresiôn, 
en con junto, no cabia incluir taies medidas en el con
cepto de recurso directo o indirecte» a la fuerza armada 
previsto en el pârrafo 4 del Articulo 2 de la Carta.

81. Asimismo, el représentante de los Estados Unidos 
critico el inciso b) ciel pârrafo 4 ciel proyecto en cuestiôn
l)asândose en que tenclia a que la Comision abordase 
un problema, el de las armas atomicas, que competia 
mas bien a otros ôrganos de las Naciones Unidas, Si 
se aprobara tal propuesta, asi como la encaminada a 
que la Comision abordase la cuestiôn de la agresiôn 
econôniica, que correspondra mas bien al Consejo Eco- 
noinico y Social que al Consejo de Seguridad, las N a
ciones Unidas se enajenarian el respeto y ]a simpatia 
de la opinion pûblica. El prestigio de la Organizaciôn 
exigia que se evitase toda premura y toda extension 
injustificada de los principios de la Carta.

82. O tros miembros de la Comision se declararon 
en favor del concepto de agresiôn ideolôgica, alegando 
que convendria introducirlo en la definiciôn de la agre
siôn. El Sr. Morozov ( U R S S )  considéré que la agresiôn 
ideolôgica era una forma de agresiôn. Senalô el pe
ligro que representaba, para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, el hecho de fomentar 
la propaganda de giierra, la propaganda del empleo 
de armas atômicas, bacterianas, quimicas y todas las 
clemas amias iitilizables para la destnicciôn en masa; 
y cl hccho de favoreccr la propaganda de ideas nazi- 
fascistas, de supremacia racial }' nacional o de odio y 
mcnosprecio hacia otros pueblos. Refiitanclo los argu
mentes ciel représentante de los Estados Unidos de 
America, cl Sr. Morozov senalo que si la Asamblea 
General aprohaba el proyecto de resoluciôn de la U RSS, 
se afianzarîa la paz y aum entana la autoridacl y el papel 
de las Naciones Ünidas en el mantenimiento de la 
seguridad internacional. A juicio del Sr. Morozov, la 
Cdinisiôn era compétente para examinar todas las cnes- 
tiones relacionadas con la definiciôn de la agresiôn. No 
se podiaii invocar los principios de la lihertad de prensa 
para justificar que ésta se dedicase a la propaganda de 
guerra y demds actos de agresiôn ideolôgica inencio- 
nados en la propuesta de la U R S S .
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E. Otras fo?，川ds de agresion indirccta
83. El Sr. Adamiyat ( I ra n )  exj)rcs<') el dcsco de qm. 

se incluyera en la definicion, como ngresitni iiulirc'cia. 
la intervencion de un Estado en la poHtica iiilerior o 
exterior de otro. Desde el punto de vista del derecho 
inteniacional, esa intervencion constituia una amenaza 
a la paz y a la independencia nacional. Convenîa anadir 
asiniismo a esta forma de agresion indirccta, conio coro- 
lario, la incitacion directa o indirccta a la guerra civil, 
las amenazas a la seguridad interna y las instigacioncs 
a la rebelion mediante el suministro de armas o por 
otros medios. Todos esos actos debian figura r en cl 
texto de la definicion que se buscaba.

84. El Sr. Araoz (Bolivia) deckin') que conipartia 
sin réservas la opinion ciel représentante del Iran. 
Segùn el proyeclo de resolucion presentado por la 
Union de Repûblicas Socialistas Soviéticas ( A / AC.6 6 / 
L .2/Rev.l ) deberia considerarse que cometia agresion 
indirccta el Estado que fomentase actividacles subvcr- 
sivas en contra de otro Estado (actos de terrorisme), 
sabotaje, etc.), o contribuyera a instigar la guerra civil 
en otro Estado o a fomentar en éste desordenes internos 
0 cambios de poHtica ventajosos para el agresor.

85. Segun el documento de trabajo presentado por 
China { A /A C .6 6 /L .4 /R ev .3  ), deberian considerarse co
mo actos de agresion el hecho de a rm ar  bandas orga- 
nizadas o terceros Estados para  atacar a un Estado 
cscogido como victima, situar ''quintacoluinnistas o 
agentes subv'ersivos" en un Estado victima o incitar, 
mediante la propaganda, a  la Iticha civil en un Estado.

86. El Sr. de Marchena (Repûblica Dominicana) 
declarô que en el inciso a) del pârrafo 2 del proyecto 
de la U R S S  ( A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l  ) se mencionaba el 
hecho de fomentar ' ‘actividades subversivas en contra 
de otro Estado, actos de terrorismo, sabotaje, etc." 
entre los actos de "agresi6n indirecta". Sin embargo, 
en el inciso f )  del pârrafo 1 del mismo proyecto, como

a c in  (Ir ■■ai；rcsiôn dirocta". sc incluia hi "aymla a bandas 
qiK'. haluciulo si(Ui armadas en su terrilorio, invaclaii 
ri de uU.u l'.sladi) Anibos casiis pari'ciaii tcncr
c i r r t ：L r r la c io i i  (k' causa a t.û.cto, v por lo taiito su cla- 
siliciiciùii baju dus coiiccplos delenninadus increcia d o  
tcnido estudio aiuilitico. La Repùhlica Dominicana con- 
sicleraba que las actividacles subversivas cjcrciclas n i  
una u o tra  forma, p.c., la or^anizacion de bandas :ir- 
niaclas para invadir cl tcrritorio de otro Estado o para 
fomentar en el mismo hi guerra civil, constituîaii for
mas de agresion que la Comision debia définir Rcœ r(l('， 
el Sr. de Marchena que en la YI Confcrencia T iiU t-  
americana, celehrada vu  La 1 lal)：ina. se sust'rihiü una 
Convcnciüii, ratificada por una gran niayoria (le lus 
Estados aincricanos, por la ciml se cleterniiiKiroii los 
dercchos )' los dehercs de los Estados contnitanlcs eu 
caso de luchas civiles. Las estipulacioncs (le clicho ins- 
tniiiicnto prevcian los caso s de actividacles de bandas 
armadas, trâfico de armas, fonicnto de guerras civiles 

otra série de circunstancias que puedan perturbai, la 
paz y la arnioniii regional americanas. Nada iniptMlirî;i 
la extension de talcs reglas a la esfera interiiacional. \\\ 
articulo 15 de la Carta de Hogota condcnaba cxprc- 
samente toda ingerencia directa o indirecta de un Hs- 
tado en los asnntos internos de otro. l 'as  activida<U*s 
subversivas, cuando se caracterizal)an. por ejcniplo, por 
la ayuda a grupos para armarse o cnlrciTirsc utlli/.ando 
faciliclades dadas por el Jvst;uIo que los a]i(.*nl;i coiitni 
otro y recil)iendo subsidios \- otros medios clc.^liii.'ulus a 
la agresion contra otro Estado, repicsentabnn la foniui 
mas reprobable e insidiosa de agresion indirecta. Como 
taies actos tendian a destruir la estructura de un Estado 
y de sus instituciones pûblicas, dislocando el curso nor
mal de la vida de sus habitantes y comprometiendo 1;l 

paz, constituian formas positivas de agresion. Desclc 
luego, taies actividades justificaban las medidas de rc- 
presalia y de légitima clefensa por parte ciel Estado 
victima.

Capitulo III

La relacion entre una defin icion  de la agresion y e l m antenim iento de la paz y la seguridad  
iliternacionales

87. Los représentantes de Bolivia, F r a n c i a ,工rân, 
Mexico, Polonia, Repûblica Dominicana, Siria y la 
Union de Repûblicas Socialistas Soviéticas pusieron 
de relieve la posibilidad de una definicion. de la agresion 
y su utilidad para el mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, Otros représentantes nianifesta- 
ron que tal definicion séria inûtil e incluse peligrosa 
para el mantenimiento de la paz y de la seguridad inter- 
nacionales.

88. Segùn los miembros de la Comisiôn que se de
clararon a favor de una definicion de la agresion, la 
misma contribuirîa al desarrollo del derecho interna- 
cional, asï como de los principios de la Carta. Aunque 
la definicion no bas tana  por si sola para impedir la 
agresion, ofreceria un medio eficaz para impedir este 
delito, desalentaria a los eventuales agresores y cons- 
tîtuiria para ellos una séria advertcncia. Ademâs, ser- 
viria de gui a a los organos internacionales y les per- 
mitiria evitar las decisiones arbitrarias en caso de ser 
llamados a determinar quién era el agresor en un con
flicto determinado. También tendria la ventaja de ilus- 
trar  a la opinion pûblica.

89. A juicio de los miembros de la Comisiôn fjiie 
se pronunciaron contra una definicion de la agresion, 
esta definicion en primer lugar séria inûtil ; los a^re- 
sores no se dejarian desalentar por ninguna definicion ; 
la prâctica habia demostrado la inutilidad de una defi
nicion seme jante, sin que su ausencia se huhiera dejado 
nunca sentir, ni en el funcionamiento de] sistema de 
seguridad colectiva establecido por el Paclo de la So- 
ciedad de las Naciones o  por la Carta de las Naciones 
Unidas, ni en los fallos de los tribunales establccidos 
después de la segunda guerra mundial para  castigar 
a los criininales de guerra.

90. El Sr. Dons ( Xarucga ) record/) a este respecto 
que las difîcultades principales con que se troi>ezaba 
en la prâctica no derivabaii de la definicion de la agre
sion como tal, sino de la ignorancia que a meniulo 
imperaha sobre los hechos reales de la causa. Si rcsul- 
taba dificil determinar quién era el agresor, ello sc 
debia a fjue ciertos Estados interesados se dcdicaban a 
disimular los hechos o a presentarlos en forma fala/,; 
una definicion, cualquiera que fuere, no podria scr util 
sino cuando hubiera antes acnerdo sobre los hechos ;
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las divergencias de critcrio expresadas en cl sc*no de 
los org^anos rle las Madones L'nidas no sc* refen'an al 
caracter aj^rcsivo dc tal o cual acto, sino a la realidad 
de los actos cn cucstiûii'

91 . Algunos représentantes afirmaron que la dcfi- 
nicion dc la agrcsion séria incluso peligrosa, sobre todo 
en el estado actual de las relaciones internacionales. 
Ayudarîa al agresor, ofrccicndole un mcdio precioso 
para cludir los actos cn clla comprendiclos y cntorpccer 
las mcdiclas de légitima defcnsa de su victinia. Séria iin 
obstîiculo para la accion de los organos internacionales 
llamados a scnalar al agresor, y los llevaria a tomar 
decisiones que, cn ciertos casos, Icjos de aliviar la ti- 
rantez internacional, podn'nn a^ravaria.

92. Algunos miembros de la Comision declararon que 
era prâcticanicnte imposiljle redactar uiia definiciôn sa- 
tisfactoria de la agresiôn. P or  otra parte, una defi- 
nicion dcfcctuosa séria peligrosri, porcine podria cons
tituir una trani])a para el inocc'nte, pcrniitiendo al mismo 
tiempo la justif'icacion ciel agresor.

93 . Kl Sr. Morozov ( U R S S )  declaro que dichas afir- 
macioncs carecian de funclaniento y que séria nuiy vitil 
para mantener la paz y la seguridad internacionales y, 
en particular, para eliminar la posibilidad de que se jus- 
tifiqtic la agresiôn, que se llegase a una solucion acle-

cuada (le la cuestiôn de la definiciôn ciel concepto de 
agresiôn y que la Asanil)lea General aprobase una defi- 
nicion précisa. Kl Consejo dc Seguridad que, con arreglo 
al Capitulo \  II  de la Carta, cra el ûnico organo compé
tente para définir al agresor, deberia guiarse por tal 
definiciôn para determinar la parte culpable de una 
agresiôn.

94. El Sr. Winiewicz ( Polonia) insistio en que los 
debates anteriorus de la Asamblea General y las reso- 
luciones 599 ( V I )  y 688 ( V I I )  habian puesto sufi- 
cienteniente en claro que una definiciôn de la agresiôn 
no solo era posible, sino conveniente y  util. Esos de
bates y documcntos habian dejado ya demostrada la 
relaciôn que existia entre la definiciôn de la agresiôn 
y el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales. La definiciôn ciel concepto de delito era parte 
esencial del derecho interno, y debia serlo también del 
derecho internacional. U na  definiciôn de la agresiôn, 
como cualquier otro acto de condenaciôn, tendria 一  en
tre otras miichas ventajas —  la de constituir una séria 
advertencia a quienes pudieran verse tentados a co- 
meter agresiones. De este modo, consolidana la paz 
y ayuclaria a mantener la seguridad internacional. La 
propuesta de la U R S S  ( A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l  ) sirve 
a esos propositos.

Capitulo IV

C uestiones suscitadas por la inclusion  de una defin iciôn  cle la agresiôn en e l Codigo de D elitos  
contra la Paz y la Seguridad de la H um anidad, y  por su aplicacion en la esfera de la juris

d iccion  penal internacional

95 . El Sr. Chaumont (F ranc ia )  declaro que su dele- 
gaciôn sicnipre habia sido partidaria de c|uc se inclu- 
}^ra nna dclinicion de la aLrrcsion en el Codigo de De
litos contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, 
vinculada a la creaciôii de una jurisdiccion penal intcr- 
nacional. Sin embargo, en espcra de las decisiones dcfi- 
nitivas sobre estas cuestiones, su delcgacion, que reco- 
nocia cl intcrés de una definiciôn de la agresiôn dentro 
del HKirco de la activiclad de las Naciones Unidas, 
estaba clispuesla a  cokil>orar cn los tralxijos de la Co
misiôn con este objeto.

96 . Kl Sr. Roling (Paises B ajos) ,  después de haber 
declarado que una definiciôn de la agresiôn para su 
aplicacion por los organos politicos de las Naciones 
Unidas no descnipcnana sino un papel miniino cn el 
mantenimiento de la paz y de la seguridad internacio
nales, puesto que iio obligaria al Consejo de Seguridad 
ni a lîi Asamblea General de las Naciones Unidas, con- 
sidero que esta definiciôn tendria grandes prohahili- 
dades cle cxito en cl terreno de la jurisdiccion pénal 
internacional. No toclas las objeciones que se podian 
hacer a una definiciôn de la agresiôn destinada a scr 
aplicada dentro del sistcma de seguridad colectiva se 
apHcaban a una definiciôn destinada a scr aplicada en 
el terreno, mas restrin^ido. dc la jurisdiccion pénal 
inteniaciotKil. Sin embargo, el représentante de los 
Paises l^ajos sonalû que la aplicacion de una definiciôn 
de la ai^jresiôn por una corte pénal internacional podria 
suscitar dos prol>lemas : en primer liig;ar, un fallo de 
ese tribunal en relaciôn con un caso de agresiôn podria 
dificnltar la acciôii del Consejo de Seguridad cn su tarea 
esencial. a saher el mantenimiento de la paz y  la segu-

ridad internacionales ; podria poner trabas a su accion 
en el arreglo pacifico de la controversia de que se tra- 
tase. E n  segundo lugar, en un caso de agresiôn plan- 
teado a la vez ante el Consejo de Seguridad y ante la 
corte penal internacional, ambos organos podrian pro- 
nunciarse de modo diferente y llegar a dos decisiones 
contradictorias. El représentante de los Paises Bajos 
sugiriü, para evitar esta eventualidad, que en el texto 
cle la definiciôn de la agresiôn figurase una disposiciôn 
cn virtuel de la cual la corte penal internacional estarîa 
obligada por las decisiones que el Consejo de Seguridad 
adoptase basaiiclose en la definiciôn. No obstante, po- 
dria nuiy bien consiclerarse que, por el momento, el 
delito de agresiôn tiiviera un sentido menos amplio 
que el que da de la nociôn de agresiôn el Articule 39 
de la Carta. De ser asi, una corte penal internacional 
podria decidir que un acto considerado como agresiôn 
por d  Consejo de Seguridad, no era delictivo con arre 
glo a un codigo de derecho penal internacional.

97. E n  sus observaciones sobre el proyecto de C6- 
cligo de Delitos contra la Paz y la Seguridad de la 
Hum anidad y a la cuestiôn de la definiciôn de la agre- 
sion,"  ̂ el Gobierno de los Paises Bajos propuso que se 
definiera la nociôn de agresiôn como delito de derecho 
internacional de la siguiente manera :

"L a  agresiôn es la amenaza o el uso de la fuerza 
por un Estado o gobierno contra la integridad terri
torial o la independencia politica de o tro  Estado o 
contra un territorio bajo régiinen internacional, en

4 O ficia lcs de la ‘'îsa ，M e a  G eneral, sé p tim o  pe- 
r iodo  de sc s io m s . A tic x o s , tenia 54 del program a, docum cntos
A /2 1 6 2  y  A /2 1 6 2 /A d d .l.
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cualquier forma, cualesquiera que sean las armas iiti- 
lizadas y tanto si se hace abiertaniente conic si se rea- 
liza de cualquier o tra  manera, por cualquier iiiotivo 
o para cualquier propôsito que no sea la légitima

de ten sa individual o colectiva contra dicha amenaza o 
uso de la fuer/.a o cl cuiiiplimiento de uiia decision 
o rccoineiukicion de nn organo compétente de las 
Naciones Unidas.’’

Capitulo V

Influencia de una defin iciôn  de la agresiôn sobre el ejercicio  de la com peteiicia de los di
verses organos de las N aciones Unidas

98. Los miembros de la Comisiôn estuvieron de 
acuerdo en admitir que una definiciôn de la agresiôn 
incluida en una resoluciôn de la Asamblea General 
s61o tendria el valor de una recoinendaciôn. Careceria 
de fuerza obligatoria. Sin embargo, algunos miembros 
de la Comision hicieron observar que esta definiciôn 
tendria una gran autoridacl moral sobre los organos 
internacionales llamados a proniinciarse sobre un caso 
de agresiôn.

99. El Sr. de Alarchena (Repùblica Dominicana) 
senalo que aun cuando las resoluciones de la Asamblea 
General no tenian fuerza obligatoria, no era menos 
cierto que las reglas o  criterios contenidos en ellas 
podian llegar a adquirir el valor de principios géné
rales de derecho internacional como los que consagran 
niuchos tratados y convenciones, Toda resoluciôn de la 
Asamblea General aportaba elementos nuevos a  la apli
cacion de la Carta y  precisaba sus propôsitos. P o r  lo 
tanto, la influencia de una definiciôn de la agresiôn 
séria indiscutible.

100. Algunos miembros de la Comision opinaron 
que una definiciôn aceptada por una gran niayoria (k* 
Estados Miembros no dejaria de tener una gran infiiicn- 
cia sobre el ejercicio de las atribuciones de los diversos 
organos de las Naciones Unidas. El Sr. Roling (Paises 
Bajos) prccisü que una deiinicion aprobada por una- 
niniidad o, al menos, por todos los miembros pm iia -  
nentes del Consejo de Seguridad, influiria sobre las 
decisiones de ese Consejo ; por consiguiente, si I:i Co
mision lograra formular tal definiciôn, ésta tendria 
profuiidas consecuencias en las relaciones internacio
nales. P o r  el contrario, uiia definiciôn aprobada por 
una pequeûa mayoria y que no contara con la apro- 
baciôn de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad no tendria apcnas valor. Al respecto senalo 
que una definiciôn aprobada por la Asamblea General 
tendria menos probabilidades de ser acogida por el 
Consejo de Seguridad si contuviera disposiciones estric
tamente obligatorias, taies como las del proyecto de la 
Union de Repùblicas Socialistas Soviéticas.
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ANEXO

T extos presentados a la C om ision

I .  P r o y e c t o  d e  r e s o l u c i ô n  p r e s e n t a d o  p o r  l a  
U n i ô n  d e  R e p û b l i c a s  S o c i a l i s t a s  S o v i é t i c a s  
( A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l )

L a  Comision Especial para  la Cuestion de la Defi
n ic io n  de la Agresion recomienda a la Asamblea Ge
neral que apruebe el siguiente proyecto de resolucion : 

"L a  Asamblea General,
"Considcrando necesario définir los principios géné

rales que puedan servir para  définir que parte es cul
pable de agresion,

''Déclara:
■ "1. Que en un conflicto internadonal se considcrarâ

agresor al Estado que primero cometa uno de los si- 
guientcs actos :

" a )  Declaracion de guerra  a otru Estado ;
"b') Invasion por sus fuerzas armadas, aun sin clccla- 

raciôn de giicrra, ciel tcrritorio de o tro  Estado ;
" f )  liombardco por sus fuerzas terrestres, navales o 

aéreas ciel tcrritorio de otro Estado o  ataque deliberado 
a buqiies o aeronaves de otro Estado ;

"rf) Dcscmharco o entrada de sus fuerzas terrestres, 
n a v a le s  o aércas en d  tcrritorio de otro Estado sin auto- 
r iz a c io n  del gobierno de este ultimo, o violacion de las 
condiciones de tal aiitorizacion, particularmente en 
c u a n to  a la diiracion de su permancncia o a la extension 
d e  la  zona en que puedan permanccer ;

‘‘r )  JMoqueo naval de las costas o los puertos (le otro 
Estado ;

" f)  Ayuda a bandas que, habiendo sido armadas en 
su tcrritorio, invadan el de otro Estado, o negativa, 
pese a la peticiôn ciel Estado invadido, a tomar, en su 
propio tcrritorio, las medidas que estén a su alcance 
para privar a las mencionadas bandas de toda ayuda o 
proteccion.

"2. Se coiisiderara que comete agresion indirecta el 
Estado que :

"a )  Fomente actividades subversivas en contra de 
o tro  Estado (actos de terrorismo, sabotaje, e t c . ) ;

"b )  Contrihuya a instigar la guerra  civil en otro 
Estado ;

"c)  Contribuya a fomentar en otro Estado desor
denes internos o cambios de poHtica ventajosos para el 
agresor.

"3. Se considerara que comete un acto de agresion 
econoniica el Estado que primero cometa uno de los 
siguientes actos :

"a) A doptar medidas de presiôn econômica que in- 
frinjan la sobcrania de otro Estado y su independencia 
econoniica. y anicnaccii la base de la vida economica 
de ese Estado :

"b)  Adoptar ineclidas respecto de otro Estado que le 
impidan cxplotar sus propias riquezas naturales o na- 
cionalizar diclias riquezas ;

" ( ) Aplicar el bloquée economico a otro Estado.

"4. Se considerarâ que comete un acto de agresion 
ideologica el Estado que :

"rt ) Fomente la propaganda de guerra  ;
"b)  Fomente la propaganda del uso de armas atô- 

micas, bactenanas y quimicas, y otras armas utilizables 
para  la destniccion en masa ;

"c)  Favorezca la propaganda de ideas nazifascistas, 
de supremacia racial y nacional, o de odio y menosprecio 
hacia otros pueblos.

“ 5. Podrân  considerarse actos de agresion, ademâs 
de los enumerados en los puntos anteriores, los actos 
cometiclos por un Estado que, en cada caso concreto, 
sean califîcados por el Consejo de Seguridad conio ata
que o actos de agresion econômica, ideologica o in
directa.

‘‘6. N o se podrâ invocar para jvistîfiair la agresion, 
defînida en el pârrafo 1, ninguna consideracion de 
carâcter politico, estratégico o econômico, ni el deseo 
de explotar riquezas naturales en el tcrritorio del Estado 
atacado, o sacar de él cualesquiera otras ventajas o 
privilegios, ni la importancia de los capitales invertidos 
o cualesquiera otros intereses especiales que se puedan 
tener en el referido tcrritorio, ni la afinnacion de que 
el Estado atacado carece de las caracteristicas esenciales 
de un Estado, ni tainpoco los actos de agresion ideo
logica, econoniica o indirecta, definidos en los pârrafos 
2, 3 y 4.

"E n  particular, no se pocira invocar, para  justificar 
la agresion, ninguno de los siguientes motivos :

‘‘A. La situacion interior de un Estado, como por 
ejemplo :

El atraso politico, econômico o cultural de ima 
nacion ;

"Z?) Supuestas deficiencias de su administracion ;
" r )  Cualquier peligro que pueda amenazar la vida o 

los bienes de los extranjeros ;
"(T) Moviniientos revolucionarios o contrarrevolucio- 

narios, guerra civil, desordenes o huelgas ;
El establecimiento o el mantenimiento en un 

Estado de determinado sistema politico, econômico o 
social ;

"B. Cualesquiera actos realizados, medidas legisla- 
tivas o disposiciones tomadas por un Estado, como por 
ejemplo :

''a) La violacion de tratados internacionales ;
''b) La  violacion de derechos e intereses adquiridos 

por otro Estado o sus ciudadanos, en materia de co- 
niercio, concesiones o cualquier o tra  clase de actividad 
economica ;

*V) La rup tura  de relaciones diplomâticas o econô- 
micas ;

"d') Las medidas de boicot econômico o financière ;
'V) La repudiacion de deudas ;
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*7) La prohibicion o la restriccion de la inmigraciôn 
(1 h  inodificaciün dcl réginien aplicaclo a los extran-
jcros ;

''(j ) La violacion de privilegios concedidos a los re
présentantes oficiales de otro Estado ;

"h)  La negativa a permitir el paso de fuerzas a rm a
das que se dirijan al territorio de un tercer Estado ;

"r.) Las medidas de caracter religioso o antirreli- 
gioso ;

" j )  Los incidentes en la frontera.
"7. E n  el caso de que algûn Estado movilice o con

centre fuerzas armadas considerables cerca de su fron
tera, el Estado amenazado por taies actos tendra derecho 
a reciirrir a medios diplomaticos o de otra naturalcza 
para lograr un arreglo pacifico de la controversîa intcr- 
nacional. También podrâ, mientras tanto, toniar las 
medidas militares necesarias, analogas a las clescritas 
anteriormente, pero sin cruzar la frontera."

[I. D o c u m k n t o  d e  t r a b a j o  N o . 1 p r e s e n t a d o  p o r  
C h i n a  ( A /A C .6 6 /L .4 /R ev .3 )

La agresiôn es un delito contra ]a paz y la seguridad 
de la humanidad. Consiste en el uso de la fuerza, de 
manera franca o encubierta, mediante el empleo de 
armas o sin ellas, por parte de un Estado para violar, 
nicnoscahar o destruir la integridad territorial o la in
dependencia politica de otro, o  para subvertir su orden 
politico y social, o, en caso de controversia con otro
F.stado, para recurrir  a la coacciôn contra ese Estado 
eu vcz de acudir al arreglo pacifico. La agresiôn com- 
prende, entre otros actos, los siguientes :

«) H acer la guerra, declaracla o no declarada, general 
o limitada ;

/;) A rm ar bandas organizadas o terceros Estados 
para atacar a un Estado escogido como victima ;

r )  Situar quintacolumnistas o agentes subversives en 
un Estado victima ;

d)  Incitar, mediante la propaganda, a la lucha civil 
en un Estado ; 

r )  Establecer un bloqueo naval o econômico.
Es legitimo el empleo de la fuerza en légitima cle- 

fcnsa o como represalia, con sujecion a las condiciones 
establecidas por el derecho internacional para el e jer
cicio de esos clerechos, o  en cuniplimiento de decisiones 
(， recomendaciones de un organo compétente de las 
Xaciones Unidas.

I I I .  D o c u m e n t o  d e  t r a b a j o  N o . 2  p r e s e n t a d o  p o r  
C h i n a  ( A / A C .6 6 / L .7 / R e v .2 )

La Asamblea General,
Rccordando  sus resoluciones 599 ( V I )  y 688 ( V I I ) ,  
Teniendo presenies las responsabilidades que, con 

arreglo al pârrafo 1 de] Articulo 1 y al Capitulo V I I  de 
la Carta incumben al Consejo de Seguridad en lo con- 
ct-rniente a la agresiôn y la funcîôn de la Asamblea 
( iciieral prevista por la resoluciôn 377 A  (V ) ,

Considcrando que, aunque la cuestiôn de si se ha 
l'rt )ducido la agresiôn se debe decidir segûn las circiins- 
Kincias de cacln caso particular, convendria forinular 
ciertos principios que sirvan de orientaciôn,

Rccoinioida  que el Consejo de Seguridad, en el ejer- 
cicio de las funciones que le encomiendan el pârrafo 1 
fiel Articulo 1 }' el Capitulo V I I  de la Carta, y los

Estados Miembros de las Naciones Unidas, cuando lu 
Asamblea esté llainada a examinar un tcina en virtiid 
de la resoluciûn 377 A ( V) ,  tcngan en cuenta, outre 
otros. los principios siguientes :

1 ) Que kl agrosion es un delito eontra la y l:i 
seguridad de la humanidad ;

2) Que consiste en cl empleo ilcgitimo de la fuerza 
por un Estado contra otro ;

3) Que el em pko ilcj^itinio de la fncrza puecle sor 
maiiifiesto o enciibicrto y que. l;i fuerza iloi^itiinanuMUc 
ciiipleada pueclc sc'r armada o  no ;

4) Que cl i)rop()sito (Ici empleo de la fuerza
pucdc scr cl (le violar, mcnosculmr n destruir lu inte
gridad tcrritori:il o la independencia politica, o cl (le 
sul)vertir cl orden social o politico o, en caso de coiitro- 
versia, rccurrir a la coacciôn contra el adversario en vcz 
de acudir al arreglo pacifico ;

5) Que c] em plœ  de la fuerza es legitimo ciiaiulo 
se recuire‘ a él en conformiJad con una decision o 
una recoinendaciôn de un organo compétente de las 
Naciones Unidas o en légitima defensa contra un atafiuc 
armado en espera de la adopciôn de medidas, por los 
organos compétentes de las Naciones Unidas, neccsarins 
para el niantenimiento de la paz ;

6 )  Que el empleo (le métodos comparables como 
represalia contra un ataque, nianifiesto o encubierlo, de 
una fuerza no armada taniliién es legitimo cuando los 
organos compétentes de las Naciones Unidas no aclup- 
tan medidas colectivas eficaces para impedir o rccha/.ar 
el ataque, o para contrarrestarlo, segùn el caso lo exija.

IV. D o c u m e n t o  d e  t r a b a j o  p r e s e n t a d o  p o r  M é x k 'o 
(A /A C /)6 /L .8 )

El proyecto de definiciôn de la Union de Repùblicas 
Socialistas Soviéticas (A /A C .6 6 /L .2 /R e v . l  ) podria ser 
considerahlementc mejoraclo y resultaria aceptable para 
la delegacion de Mexico, con las siguientes moclifica- 
ciones :

1. Introduciendo despucs ciel considcrando c] si
guiente pârrafo :

"Dedara  que :
"E n  un conflicto internacional, se consiclerara agre- 

sion e] uso directo o indirecto de la fuerza ])or las 
autoridades de un Estado contra la integridad te rr i
torial o la independencia poHtica de otro Estado, o 
con cualquier otro j^roposito que no sea la légitima 
defensa individual o colectiva o el currmlimic^rito de 
una decision o recomendacion de un organo com
pétente de las Naciones Unidas. En especial, se con- 
siderarâ agresiôn la comision de cualquiera de los 
siguientes actos:’’
(Se insertarîan a continuaciôn los incisos a) a  / )  del 

pârrafo 1 del proyecto soviético.)
Se suprimiria el pârrafo 5 ciel proyecto de definiciôn 

presentado por la Union de Repùblicas Socialistas 
Soviéticas.

2. En visla de la influencia que puecle tener la defi
niciôn de la agresiôn en la aplicacion c intcTpretaciôn 
dcl Articulo 5] de* la (,'arta (le las Naciones Unirlas, 
parcce peligroso, a juicio de la delegacion fie Mexico, 
extender cl coneepUj (le la agresiôn para incluir clc- 
mcntos riistintos de] uso de la fuerza, Asi, pues, los 
actos que crmstituyen las llamarlas agrc-sioncs inrlirccta, 
economica o ifl(:o]6gica, solo flebtn scr considcnulos 
como aj^rcsion ('uando cnlranen o vayan acompanados
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del uso de la fuerza. E n  consecuencia, para los efectos 
dc la definiciôn :

a)  Taies actos, cuando con.slituycn [>rf)piamcntc una 
agresiôn, y;i cubiertos jx>r la definiciûn general 
propuesta cn cl parrafo 1.

b) Aun en cl caso dc que laies actos no llegasen a 
constituir una agresiôn, juic-den dar lugar a medidas 
coercitivas por parte (Ici Consejo (le Seguridad, con
forme al A nk.ulo 3(J de la Carta, de igual manera que 
si se tratasc de una agrcsiijii, cuando por el efccto que 
causan cii cl Estado victima o por cualquier o tra  cir- 
cunstancia, llcgucn a cuiistituir una amenaza a la paz. 
Es ta  circimslancia deberia scr csiK'cialmente destacada 
en el informe dc nuestra Comisiôn a la Asamblea.

Se propoiic consiguicntciiicnte siiprimir los parrafos 
2, 3 y 4 ciel proyecto de la U RSS.

3. Parrafo  6, encabezarlo : Dehc canibiarse la redac- 
cion en coiisonancia con la supresi6n de los j)arrafos 3, 
4 y 5 qiit sc su^^iere. Anadaiiso las palabras ‘‘o social’’ 
después dc las palabras ‘‘estnitégico o ccononiico''. 
Suprimase la parte del parrafo que cmpieza por las 
palabras : "ni el deseo de explotar. . hasta las pala
bras : "refcriclo territorio".

Modifiqucse la rcdaccion ciel inciso a) del apartaclo 
B ciel parrafo 6, a cfecto dc tomar en consideracion 
aquellos trataclos cuya violacion, por la propia natu- 
raleza del tratado, amcritc recurrir  al uso de la fuerza.

V, D o c u m e n t o  d e  t r a b a j o  p r e s e n t a d o  p o r  B o l iv i a  
(A /A C .6 6 /L .9 )

L a  Asamblea General,
Considcrando neccsario calificar algunos actos de 

agresiôn para la preservaciôn cle la paz y la seguridad 
entre las naciones, dc confornûdad con los propositos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Resuelve:
1. Indepcnclicntementc de la determinacion de los 

actos dc agresiôn por parte de los organismos interna
cionales compétentes de las Xaciones Unidas, sera 
considerada, en todo caso, como acto de agresiôn, la 
invasion por un F.stado (Ici territorio de otro Estado, 
cruzando las frontcras establecidas por tratados, de
cisiones jucliciales o arbitrales y demarcadas de con- 
formidad con ellos, o a falta de fronteras marcadas, 
la invasion que afecte a territorios que se encuentren 
bajo la jurisdicciun efectiva de un Estado.

2. Se califican, a si mismo, como actos agresivos, la
(leclnracion (le ç^ucrra, el ataque armado con fuerzas 
terrestres, navales o aércas contra el territorio, buques 
ü aeronaves de otro Estado y cl apoyo prestado a ban
das armadas para fines de invasion, asi como la incita- 
cion a la rehelion abierta o clandestinainente por parte 
(k' un Kstaflo, tlcl puebl。 dc otro Estado, con propo
situs de alteracion del orden pûblico en beneficio de
una l'otencia extranjera.

3. Sera también reputado acto agresivo toda amena
za o uso (le la fuerza contra la intc.^ridad territorial 
o la independencia politica de cualquier Estado, o en 
cualquiera otra forma incumpatible con los propositos 
(le las Naciones Unidas. inclusive, cuando, por accion 
unilateral, se priva a un Ivstado dc los recursos eco- 
nômicos derivados de un justo trato en el intercam- 
bio coinercial internacional o sc pone en peligro su 
ecüiiomia bâsica, afectando a su seguridad e inhabili- 
tândole para actuar en su propia defensa y coopérât 
en la defensa colectiva de la paz.

4. Fuera  de los casos establecidos en los articulos 1 
y 2, que deberàn bastar para el ejercicio automâtico 
del derecho de légitima defensa colectiva, la califica- 
cion de otros actos de agresiôn corresponderâ, cuando 
se produzcan, a los organismos compétentes creados 
por la Carta de las Naciones Unidas, de conformidad 
con sus disposiciones.
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K ^benhavn. K.

ECUADOR
L ib ra rfo  C ie n ttf ic o , G ua ya qu il y Q u ito . 

EGIPTO
L ib ro ir i«  "L o  R«noissonca d 'E g yp ^e ". 9 
Sh. A d ly  Pasha. C o lro .

EL SALVADOR
M anuel Navos y CJ«‘. Is . A v«n id a  sur 37. 
Sân Salvador.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
In t'l Docum ents Service, C o lu m b ia  Univ. 
Pres*. 2960 Broadway. New Y c f i  27, N .Y . 
ETIOPIA
A g e n c *  E th lop îonn* do P ub lic ité , Box 128. 
A ddis>Ab«ba.
F IIIP INAS
A le m a r 'j Book Store, 749 R«t«f A ven u *.

K irjA l« u pp « . 2. Kdskusfcotu.

P «don，. 13. n io  S ou fflo t.

Place de  Id Conslitu»

FINLANDIA
A koteem inen 
Helsinki.

FRANCIA 
E ditions A ,
P arit V.

CRECIA
* 'E le fth e rou da k it." 
tion . A th e n « .

GUATEMALA
G oubdud  & C io . L tdd ., 5ô. A von îda  sur 
28, G uatem ala.

HAITI 一

L ib ra ir ie  * 'A  la C a ra ve lle ," Bofte postota
I l  I -B, Port-au-Prince.

HONDURAS
Lib re rîo  Panamertcand. C a lle  de ta Fuente. 
Togucigolpa .

H O NG  KONG
The Swindon Book Co.. 25 N athan  Road. 
Kowloon.

INDIA
O x fo rd  Boot 4  Stôfior>«<y Co., ScindJa 
H outo , New Delhi, «nd 17 Parle Street, 
C a lcu tta .
P. Varodochary & C o ., 8 L Inghi C h e tty  
St.. M a d râ i I.

INDONESIA
Jdjasdo Pem bdngunon. G unung  Sahari 84. 
O jokdrta.

IRAK
Mackenzie's 6oot：shop, 6aghc/ad.

Donesh, 293 Soadi Ave*
IRAN
K etab-Khâneh 
nuo. Tehran.

ISLANDfA
Bokoverzlun S igfusar Eym ondjsonar H . 
A u s tu fjtra e t l 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Boolotoros L td .. 3S A llo n b y  
Rood, Te l-Aviv.
ITALIA
C o lib r i S.A.. V ia M a rc a lli 36. M ilan o . 
LIBANO 
L ib ra irie  
LIBERIA
丄  M om olu  Kdm ard, M onrov ia . 
lUXEMBURGO 
L ib fô if io  J . Schymmof.
MEXICO
E d ito ria l Hermes S.A.,
4 1. Méntco, D.F.
NORUEGA 
Johan 
gustsg t. !
NUEVA
U n ited  N ations Association o f N«w Zea« 
land. C .P .O . i o n .  W e lling ton .
PAISES BAJOS
N.V. M artinus N i[h o ff, Longe V oo fho u t 9. 
■ j-Gravenhage.
PAKISTAN
Thomas & Thomas, Fort M ansion, Frere 
Road. K arach i. 3.
Publishers U n ited  L td .. 176 A narka li, 
Lahore.
The Pdllisfan C o op e ra fiv«  B oo l S ociefy. 
C h itta g o n g  ond Ddcca (East Pakistan).

(Jntvenoflo. Beyrouth.

Luxem bourg. 

Ign a c io  M ârU cd l

Tanum Forlog, Kr. Au*G fu n d t T« 
t. 7A, Oslo, 
k ZELANDIA 
I N ations A

PANAMA
José Menéndez, Plaza do A ra ng o , P onam i, 

PARAGUAY
M oreno  H e rm a n o i, A suncion.

PERU
L ib re r id  fn fe rnac îona l d o l Perâ,
Lima y  A re q u ip a .
PORTUGAL
L iv ro fiô  Rodrigues. 186 Rua A ureo , L iib o a . 

REfNO UNIDO
H .M . S ta tione ry O Klce, P.O. Box 569. 
London, S.E. I (and a t H .M .S .O . Shops). 
REPUBLICA DO M IN IC A N A  
L ib re rio  D om in icana. M ercedes 49, C iU ' 
dad  T ru jillo .
SINGAPUR
The C ity  Book Store, L td .. W inches te r 
House, C o llye r Q uay.
SIRIA

' L ib ra ir ie  Universelle, Damas.
SUECIA
C . E. FrHze's Kung), H ovbokhandal A ，B, 
Fredsgotan 2, Stockholm .
SUIZA
L ib ra ir ie  Payot S.A.. Lausdnno. G enève. 
Hans Raunhardt. Kirchgasse 17. Zu rich  I .  
TAILANDIA
Pramuan M it  L td .. 55 C ho liraw o t Roo^. 
W a t Tulc. Bangkok.
TURQUIA
L ib ra ir ie  HacheHe. 469 Istilclol C a d d « tt, 
Beyoglu. Istanbul,
U N IO N  SUDAFRiCANA
Van Schaik's Bookstore (P fy .), L td ., Box
724. P retoria.
URUGUAY
R cpresentacion de E diiortaU s, Prof. H . 
D 'E lîa. A v. I 8 de Ju lio  1333, M on te v id eo . 
VENEZUELA
D is^rlbu idora  Escolar S. A . y  D is trîbu ido ro  
C o n tin e n ta l, F e rro n qu h  à C ru 2 de  Can* 
de 'a ria  178, Caracas.
VIETNAM
P ap e te rie -L ib ra irie  Nouvel'®  A lb e r t  Por. 
ta il. Boite posta le  283. Sa*igon. 
YUGOESLAVIA
Drzavno Preduzeco. Jugoslovontko Knjig®. 
Terazije 2 7 -11. Beograd.

Igs publicaciones (as Naciones Unidas 
pueden ademàs obfenerse en fos sigut*n f«f 
/ ib re r io i：

EN ALEMANiA
Elwert & M eurer, Haupisfrosse 101, Berlin
一 Schoneberg.
W . £. Saarbach. Gereonstrasse 25.29,
Koln (22c).
A lex. H orn . Spi.egelgasse 9, W îejbader». 

EN AUSTRIA
B. W U llo rs io rff. W a agp la tz , 4. Sakburg. 
G e ro ld  & Co.. I. G raben  31. W len .

EN ESPANA
L ib re rta  Bosch. 11 Roncfa U n ivdrs id fld .
Barcelona.

EN JAPON
Moruzen  Com pany, L td .. 6  T o fî-N ich om *, 
N ihonbashi, Tokyo.

En oqudilos pafses donde aun no se han designodo agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse a： 

Secciàn de Ventos y Distribuciôn, Naciones Unidas, Nueva York, EE, UU. de A.; o a Secciôn de Ventas, Oficîna 
de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra, Suiza.
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